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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto dictando normas relativas al 
. restablecimiento dé la plantilla del 

Cuerpo técnicoadministrativo ele es- 
te Mmisterio.—Paginas 402 y 403. 

Otro nombrando para la plaza de Jefe 
superior de Administración a D. Pe
dro Sabau y Romero.—Página 403. 

Otros promoviendo a la plaza de Ofi
cial, Jefes de Sección de primera, 
segunda y tercera clase, a los seño- 

* res que se mencionan.—Página 403. 
Otros ídem a la plaza de Jefes de Ad- 
' ministración de primera, segunda y 

tercera clase a los señores que se 
expresan.—-Páginas 403 y 404.

Otros nombrando para la plaza de Je
fes de Administración de segunda y 
tercera clase a los señores que se ci- 
tan.—Páginas 404 y 405.

Otro confirmando en la plaza que figu
ra en el capítulo i.°, artículo 1.° de 
la Sección décimooctava, agrupá- 

'■ ción %.*, concepto 1.°, Ministerio de 
Justicia, a D; Vicente Sánchez < Serra
no.-r~p agina AQ5*

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando, por traslación,
: Jefe de Administración de tercera 

clase deí Cuerpo general de Admi
nistración de la Haciéñdá pública, 
adscrito a la Dirección general de 
Contribución territorial, a D. Diego 
Mendo y Ramsault.—Página; 405.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto relativo a la plantilla del per

sonal administrativo dependiente de 
esté Ministerio.—Páginas 405 y 406.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto admitiendo a D. Juan Usabia-}

. ga Lasquívar la dimisión del cargo 
, de Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.—Página 406. 
Otro nombrando Director general de 

Enseñanza Profesional y Técnica a 
D. Mariano Merédiz Díaz-Parreño.— 
Página 406.

Otro autorizando a la Universidad de 
Zaragoza para que. pueda admitir a 
formar parte de su Junta de gobier
no a cuatro Concejales representan
tes del Ayuntamiento para interve
nir en las cuestiones que se promue
van en la construcción e instalación 
de ¡a Ciudad Universitaria, y a las 
Corporaciones o particulares que ha- 

' gan donaciones para fines deíerm i- 
nados que excedan de 150.000 pese- 
tas.—Página ÍQ$.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto dejando, en suspenso el de 30 

de Agosto de 1934 y, en su virtud, 
todos los servicios de este Ministe
rio a que en dicha disposición se 
hace referencia.—Páginas 406 y 407. 

Otro disponiendo que el artículo 20 
del Decreto de 26 de Junio de 1934, 
de organización de la Confederación 
Hidrográfica del Jiicajr, se entende
rá modificado en la forma que se 
expresa.—Página 407.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto nombrando Jefe superior de 
Administración civil del Escalafón 
de esté Ministerio a D. Luis Muñoz 
Alonso.—Página 407.

Otros ídem Jefes de Administración ci
vil de primera, segunda y* tercera 
clase dél ídem id La los señores que 
se indican^—Página 407.

Ministerio de Agricultura.

Decreto nombrando Presidente de Sec- 
ción, Inspector general del Cuerpo

de Ingenieros Agrónomos, a D. José 
de Pruna y Fernández.—Página 407*

Otro ídem Consejero Inspector gene- 
ral del ídem id. a D. Julián Freixi-

. net y Cortés.—Página 408.
Otros ídem Ingenieros Jefes de prime

ra: y segunda clase del ídem id. a los 
señores que se mencionan. Pági
na 408.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que, juntamente 
con la Diputación provincial de Gra
nada, proceda a adquirir, por con* 
curso, una finca para el destino que 
se expresa.—Página 408.

Otro aprobando la demarcación de la 
zona forestal protectora formulada 
por la Jefatura de la cuarta División 
Hidrológico forestal en los términos 
municipales de la provincia de Ma
drid que se citan.— Páginas 408 a
412.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se in
serta, pasen destinados a los Depar
tamentos y organismos que en la 
misma se indican. — Páginas 41 % y
413.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo la incorporación 

definiva del Colegio de Corredores 
de Comercio de Cuenca al de Alba
cete.—Página 413.

Qtra fijando en el cinco y medio por 
ciento de interés el que percibirá el 
Banco de España en las operáciones 
de créditos y préstamos con jfaran-

; tía de valores industriales, a partir 
del día 20 del actual.-^-Página 413.

Otra reconociendo a todos los oposi
tores que fueron aprobados sin pla
za en la última convocatoria del
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Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública el derecho 
a formar una escala de aspirantes.—  
Páginas 413 y  414.

Otra disponiendo que las tarifas de 
modulación aplicables al Servicio 
de Valoración Silvo-Pastoral. se ajus
ten a las reglas que se insertan.—  
Páginas 414 y 415.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que el Capitán de 

la Guardia civil D. Benito Cervantes 
Alvarez pase a la situación ¿¿reser
va*— Página 415.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Ordenes resolviendo expedientas in- 
coados por los Ayuntamineios que 
se citan solicitando subvención del 
Estado para construir edificios con 
destino a Escuelas,— Páginas 416 a 
418.

Otra ídem instancia de doña María 
Luisa Muñiz Serrano, Maestra pro
pietaria de la Escuela de Torrelodo- 
nes (Madrid) .— Páginas 418 y  419.

'Otras ascendiendo a las categorías y  
sueldos que se'indican a los señores 
que se citan.—Página 419.

Otra disponiendo que por la Ordena
ción de Pagos se contraigan en la 
relación de “Resultas” del ejercicio 
económico de 1934 las cantidades 
que se mendonan,—Página 419.

Otra nombrando Secretaria ¿el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za “Salmerón”, de Barcelona, a doña 
Josefina Bibelles Borrachína,— Pá
gina 419.

Otra aceptando la renuncia que del 
cargo de Secretario del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de To* 
rrelavega ha presentado D. Ramón 
Gallego Urruela,— Página 419.

’Oíra resolviendo propuestas elevadas 
a este Ministerio por el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ceu
ta, sobre personal y distribución del 
crédito destinado a la continuación 
del Bachillerato elemental marroquí, 
Páginas 419 y  420.

Otra ídem expediente incoado por el 
Instituto Nacional Agronómico, in
teresando la reforma de los artícu
los 68 y  69 del Reglamento.— Pági
nas 420 y  421.

Otra (rectificada) adjudicando defini
tivamente a D. Vicente Seguí Sem- 
per la ejecución dé las obras que se 
expresan.— Página 421.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden relativa, a las dietas que debe 
percibir el personal de la Delega
ción especial que ha de acometer en 
Asturias la normalización de los ser
vicios de Sanidad y Beneficencia.—  
Página 422.

Otra ampliando a cinco el número de 
miembros de la Comisión que se ex
presa y designando a D, Mario Gon
zález Póns, funcionario de la Direc
ción general de Beneficencia.-^Pá- 
gina 422.

Otra disponiendo cese en el desempe
ño de sus cargos todo el personal 
adscrito al Sanatorio Antituberculo
so de Iturralde én Carabanchel, ex
ceptuándose el Director de dicho 
Establecimiento.— Página 422.

Otra disponiendo que D, Alfonso Diez 
de Rivera y Almunia continúe en la 
comisión del servicio que venía des-

i  empeñando a las órdenes del Direc
tor del Sanatorio-Leprosería Nacio
nal de Fontilles.— Página A22,

Otra ídem que la Comisión o Confe
rencia a que se refiere el artícu
lo 2,° de la Ley de 27 de Diciembre 
de 1934, quede constituida en la for
ma que se expresa,— Páginas 422 y
423.

Otra ídem que el Comité de, Lucha 
contra el reumatismo y enfermeda
des del aparato circulatorio, creado 
por Orden de SI de Mayo de 1933, 
quede compuesto en la forma que 
se indica.— Página 423.

Otra admitiendo a D. José María Del
gado Rio ja la dimisión del cargo de 
Vicepresidente de la primera agru
pación de Jurados mixtos dé Cór
doba, y nombrando con carácter in
terino para dicho cargo a I). Juan 
Cadenas Rodríguez.— Página 423.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo se exceptúen de 

las elevaciones arancelarias, estable
cidas por Decreto inserto en la G a 
c e t a  del 26 de Abril de 1934, las 
importaciones de las mercancías que 
se expresan.—Página 423c

Administración Gentral.

Ha(3IEnp4.-~Interveneión general de Ja 
Administración del Estado. —  Rela
ción de los opositores aprobados en 
la última oposición celebrada para 
ingreso en él Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad, a que se refiere la Gr« 
dep publicada en la G a c e t a  de qyer< 
Página 424.

G o b e r n a c ió n . —  Subsecretaría —  De
clarando incurso en el castigo gu
bernativo de sepqración del servicio 
al Jefe de Negociado de segunda cZa- 
se de Administración civil, D. José 
LópezrVázquez Garnica. ^  Página
424.

Dirección general de Administración. 
Nombrando Interventores de fondos 
de los Ayuntamientos que se indi
can a los señores que se mencionan* 
Página 424.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñaná.-—Seña
lando el día 2ó del actual para la ce
lebración de la subasta de las obras

; de construcción de. un edificio con 
¿éStino a Escuelas unitarias en el 
Tejado (Salamanca) .— Página 424,

Agrí culturA. w  Dirécción general del 
Instituto de Reforma Agraria.-—A7o/n- 
brando Presidente de la Junta pro- 
vincial agraria de Valenciat a don 
Mario Aristony Sanio, Notario.—Pá
gina 424,

A n e x ó  Mico.— B o ls a ,— O p o s i c io n e s  a 
plazas de dependientes de la Qfici* 
na Central de Información y Unifi
cación de la Asistencia pública.—  
S u b a s ta s .-—A d m in is t r a c ió n  p roV ín *  
¿ i a l .  —  A n u n c io s  d e  p r e v i o  pago.-—• 
E d ic t o s .— G u a r r o s  e s t a d í s t i c o s ,1

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e ñ - 
c io s q a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
La ejecución de lo dispuesto en el 

Decreto de 4 de los corrientes sobre 
restablecimiento de la plantilla del 
Cuerpo Técnicoadministratrvo y Ser
vicios especiales del Ministerio' de 
Justicia, hace preciso dictar algunas 
normas y resolver la situación irregu
lar en que se encuentra el personal 
auxiliar de este Departamento, por 
falta de coordinación de preceptos que 
resultan algún tanto antagónicos. De 
no hacerlo, se irrogarían evidentes 
perjuicios a una clase modesta de fun
cionarios que, por sus condiciones de 
aptitud y de capacidad* ingresados to

dos por oposición, y por lo respetuo
sos en sus constantes peticiones* son 
merecedores de que se les reorganice 
igualándoseles, en lo posible, á sus 
compañeros de los otros Departamen
tos, y aplicándoseles por equidad el 
mismo espíritu que ha presidido en 
los últimos Decretos de los Ministe
rios de Agricultura y de Trabajo, reor
ganizando su respectivo personal.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo* en decretar lo siguiente :
Artículo l.° No debiéndose produ

cir alteración alguna en el número de 
funcionarios que integran actualmen
te el personal técnieoadministrativo 
del Ministerio de Justicia, en su adap

tación a la restablecida plantilla, se 
hará la -corrida de escalas que sea ne
cesaria por rigurosa antigüedad, de 
modo que no haya interrupción de 
continuidad en las distintas categorías 
y clases, dejándose de aplicar eñ di* 
cha corrida de escalas los preceptos

. relativos a excedencias y cesantías, 
Articulo 12.a El personal auxiliar de' 

este Ministerio quedará reorganizado 
con las tres clases de Oficiales dé Ad
ministración, y en las sucesivas íprq- 
visiohés se /tendrán en cuenta Ios-tur* 
nos establecidos en la vigente ley de 
Bases sobre funcionarios públicos, y 
Reglamentó para su ejecución, Veri
ficándose el ingreso en el mismo poi* 
la clase de Gfícial tercero, mediante 
oposición.
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Artículo 3.° Los Oficiales que lo tu

vieren, conservarán su derecho a as
cender a las categorías superiores del 
Cuerpo Técnicoadmipistrativo; que
dando, por consiguiente, excluidos del 
mencionado personal auxiliar, y el in
greso en aquel Cuerpo será también 
por oposición libre entre Abogados 
por la categoría de Jefe de Negociado 
de tercera clase, pudiendo pasar al 
mismo los Oficiales procedentes del 
personal auxiliar, mediante un examen 
de capacidad que oportunamente se 
determinará.

Artículo 4.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el presente Decreto, 

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro dé mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Ra f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 2.° del Decreto de 
4 de los corrientes, en relación con 
el 6.° de la Ley de 12 de Agosto de 
1908,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Jefe superior de Administración, res
tablecida en la plantilla del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia, dota
da con el haber anual de 15.000 pe
setas, a D. Pedro Sabau y Romero, 
funcionario de dicho Cuerpo técnico, 
que se hallaba en situación de exce
dencia forzosa en la expresada cate
goría ; entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los efectos 
legales, a la fecha de 1.° de Diciem
bre próximo pasado*

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco.
NÍCÉTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos 2.® de la Ley de 
12 de Agosto de 1908, y 26 del Regla
mento de 9 de Julio de 1917, .

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial, Jefe de Sección de prim era 
dase, vacante en la plantilla del Cuer
po técnico de Letrados de la Subse
cretaría del Ministerio de Justicia, do
tada con el haber anual de 12.000 pe
setas, y efectividad de 1.° de Julio de 
1934, a D. Ramiro: táolina y Augustín 
Puerta Ledesma, Oficial, Jefe de Sec

ción de segunda clase, del referido 
Cuerpo técnico.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos 2.° de la Ley de 
12 de Agosto de 1908, y 26 del Regla
mento de 9 de Julio de 1917,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial, Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia, dotada con el haber anual de 
11.000 pesetas, vacante por promoción 
de D. Ramiro Molina y Augustín (Puer
ta Ledesma, que la servía, y efectivi
dad de 1.° de Julio de 1934, a D. En
rique Veloso y Bazán, Oficial, Jefe de 
Sección de tercera clase, del referido 
Cuerpo técnico.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ÉJ1 Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

V ------------ — ’

A propuesta del Ministro de Justi
cia, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos 2.° de la Ley de 
12 dé Agosto de 1908, y 26 del Regla
mento de 9 de Julio de 1917,

Vengo en promover, en el turno co
rrespondiente, a la plaza de Oficial, 
Jeife de Sección de tercera clase, va
cante en la plantilla del Cuerpo téc
nico de Letrados de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia, dotada con 
el haber anual de 16.000 pesetas, y 
efectividad de 1.° de Julio de 1934, a 
D. José María Martínez Avellanosa y 
Vítores, Oficial primero, Jefe de Ne
gociado de primera clase del referi
do Guerpó técnico, que ocupa el p ri
mer lugar en la escala de los de su 
dase. '

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, y de conformidad con lo estable
cido en los artículos 2.* de la Ley de 
12 de Agosto de 1908, y 26 del Regla
mento de 9 de Julio de 1917,

Vengo en promover, en el turno co
rrespondiente, a la plaza de Oficial,

Jefe de Sección de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia, 
dotada con el haber anual de 10.000 
pesetas, vacante por promoción de 
D. Enrique Veloso y Bazán, que la ser
vía, y efectividad de 1.° de Julio de 
1934, a D. José Ballinas Bueno, Oficial 
primero, Jefe de Negociado de prim e
ra clase, del referido Cuerpo técnico.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Justic ia ,
R a fa e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dicta
do en ejecución del de 4 de los co
rrientes, en relación con el Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 para la 
aplicación de la ley de Bases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo técnicoadministrati- 
vó del Ministerio de Justicia, dotada 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
á D. Isidoro de los Ríos Valdivia, Je
fe de Administración de segunda cla
se del referido Cuerpo; entendiéndo
se retrotraído este nombramiento, pa
ra todos los efectos legales, a la fe
cha de 1.° de Diciembre próximo pa
sado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, y de conformidad con lo dispues
to en el Decretó de esta fecha, dicta
do en ejecución del de 4 de los co
rrientes, en relación con el Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 para la 
aplicación de la ley de Bases sobre ífun- 
ícionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo técnicoadministrati- 
vo del Ministerio de Justicia, dotada 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
a D. Aurelio Garzón y Carmona, Je
fe de Administración de segunda cla
se del referido Cuerpo; entendiéndo
se retrotraído este nombramiento, pa
ra todos los efectos legales, a la fe
cha de 1.° de Diciembre próximo pa
sado.
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Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
Ra fae l  A izp ú n  Sa n t a fé .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes, en relación con el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, para la apli
cación de la ley de Bases sobre fun
ción arios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en promover a la plaza de Je
fe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de Justicia, dotada con 
el haber anual de 11.000 pesetas, a don 
Francisco Fernández-Ladreda y No
ceda, Jefe de Administración de ter
cera clase del referido Cuerpo, enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos legales, 
a la fecha de 1.° de Diciembre pró
ximo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Ra fa e l  A izp ú n  Sa n t a fé .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes, en relación con el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, para la apli
cación de la ley de Bases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo técnicoadministrati
vo del Ministerio de Justicia, dotada 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
a D, Juan Alvarez Martínez, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
referido Cuerpo, entendiéndose retro
traído este nombramiento, para todos 
los efectos legales, a la fecha de 1.° de 
Diciembre próximo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Juaüd*.
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien

tes, en relación con el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, para la apli
cación de la ley de Bases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en promover a la plaza de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de Justicia, dotada con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a don 
Eloy Iglesias Hevia, Jefe de Negocia
do de primera clase del referido Cuer
po, entendiéndose retrotraído este 
nombramiento, para todos los efectos 
legales, a la fecha de 1.° de Diciembre 
próximo pasado.
. Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia.
R afael  A izp ú n  Sa n ta f&

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes, en relación con el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, para la apli
cación de la ley de Bases sobre fun
cionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Vengo en promover a la plaza de Je
fe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo técnicoadministrativo del 
Ministerio de Justicia, dotada con el 
haber anual de 10.000 pesetas, a don 
José Monet Taboada, Jefe de Nego
ciado de primera clase del referido 
Cuerpo, entendiéndose retrotraído es
te nombramiento, para todos los efec
tos legales, a la fecha de 1.° de Diciem
bre próximo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Juatlcia.
R afae l  A izp ú n  Sa n t a fé .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo técnicoadministra
tivo del Ministerio de Justicia, dota
da con el haber anual de 11.000 pese
tas, a D. Angel Santiveri y Escajadi- 
11o, Jefe de Administración de la mis
ma clase en el referido Cuerpo, que 
consolidará así el sueldo ^correspon
diente a la categoría que tiene reco
nocida, entendiéndose retrotraído este 
nombramiento* para todos los efectos

legales, a la fecha de 1.° de Diciem
bre próximo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a fa e l  A izp ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de* Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo técnicoadministra
tivo del Ministerio de Justicia, dota
da con el haber anual de 11.000 pe
setas, a D. Alonso Gullón y García Prie
to, Jefe de Administración de la mis
ma clase en el referido Cuerpo, qiie 
consolidará así el sueldo correspon
diente a la categoría que tiene reco
nocida, entendiéndose retrotraído es
te nombramiento, para todos los efec
tos legales, a la fecha de 1.° de Di
ciembre próximo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Ra f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Jefe de 4dministración de segunda 
clase del Cuerpo técnicoadministra
tivo del Ministerio de Justicia, dota
da con el haber anual de 11.000 pe
setas, a D. José Almudévar y Sin, Jefe 
de Administración de la misma clase 
en el referido Cuerpo, que consolidai- 
rá así el sueldo correspondiente a la 
categoría que tiene reconocida, enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos legales, 
a la fecha de 1.° de Diciembre próxi
mo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes,
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Vengo en nombrar para la plaza de 

Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de Justicia, dotada con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a 
D. Alfonso Velarde y Castro, Jefe de 
Administración de la misma clase en 
el referido Cuerpo, que consolidará 
así el sueldo correspondiente a la ca
tegoría que tiene reconocida, enten
diéndose retrotraído este nombramien
to, para todos los efectos legales, a la 
fecha de 1.° de Diciembre próximo 
pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Rafael Aiz pú n  Sa nta fé .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y  de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de Justicia, dotada con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a 
D. Antonio Serrano Anguita, Jefe de 
Administración de la misma clase en 
el referido Cuerpo, que consolidará 
así el sueldo correspondiente a la ca
tegoría que tiene reconocida, enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos legales, 
a la fecha de 1.° de Diciembre próxi
mo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Rafael A iz pú n  Sa n ta fé .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrientes,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de Justicia, dotada con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a 
D. Ignacio García Tálavera, Jefe de 
Administración de la misma clase en 
el referido Cuerpo, que consolidará 
asi el sueldo correspondiente a la ca
tegoría que tiene reconocida, enten
diéndose retrotraído este nombra
miento, para todos los efectos legales, 
a la fecha de 1.* de Diciembre próxi
mo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R afael A iz pú n  Santa fé .

A propuesta del Ministro de Justi
cia y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de esta fecha, dictado 
en ejecución del de 4 de los corrien
tes,

Vengo en confirmar, con la dotación 
anual de 11.000 pesetas, en la plaza 
que figura en el capítulo 1.°, artícu
lo 1.° de la Sección décimoctava, agru
pación tercera, concepto primero, Mi
nisterio de Justicia, del presupuesto 
de 1934, a D. Vicente Sánchez Serra
no, funcionario de la Dirección gene
ral de Prisiones, procedente de la su
prim ida Junta de Patronato de Ma
drid, quien consolidará así el sueldo 
correspondiente a dicha plaza que tie
ne reconocido, entendiéndose retro
traído este nombramiento, para todos 
sus efectos, a la fecha de 1.° de Di
ciembre próximo pasado.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Rafael A iz pú n  Santafé .

MINISTERIO DE HACIENDA
d e c r e t o

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por traslación 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
a la Dirección general de Contribu
ción territorial, a D. Diego Mendo y

Ramsault, que es Delegado de Hacien
da en la provincia de Murcia, con 
igual categoría y clase.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  Ram ón .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley de 27 de Diciem
bre de 1934, y a fin de concordar cqn 
la Ley de 22 de Julio de 1918, los suel
dos del personal del Ministerio de la 
Gobernación que en virtud de la amor
tización decretada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 28 de Oc
tubre de 1931 tuvieron un aumento de 
sueldo del 20 por 100, convalidado por 
la ley de Presupuestos de 1932, 33 y 
34, cuyo artículo 12 dispone que la in
versión de dicho 20 por 100 se adap
te a la finalidad y disposición que le 
dió origen.

jA propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se refunde en el crédi

to de 3.122.000 pesetas del artículo 1.°, 
agrupación 4.a, concepto 1.°, “Personal 
administrativo dependiente del Minis
terio de la Gobernación.—-Escala téc
nica y escala auxiliar”, el de 624.400 
pesetas que para pago de gratificacio
nes, indemnizaciones y horas extraor
dinarias figura en el concepto 2.° del 
mismo artículo y agrupación, por un 
importe total de 3.746.400 pesetas.

Artículo 2.° Se aprueba para el ejer
cicio económico de 1935, la siguiente 
plantilla:

ESCALA TECNICA
5 Jefes superiores de Administración civil, a 15.000 pesetas......... 75.00017 ídem de Administración civil de primera clase, a 12.000 ídem... 204.00027 ídem de id. de segunda clase, a 11.000 ídem................................. 297.00032 ídem de id. de tercera clase, a 10.000 ídem................................... . 320.00050 ídem de Negociado de primera clase, a 8,000 ídem.......... ........... 400.000

90 ídem dé Id. de segunda clase, a 7.000 ídem......,.............................. 630.000
145 ídem de id. de tercera clase, a 6.000 ídem.......... ........................., 870.000
60 Oficiales de primera clase, a 5.000 ídem........................................ 300.000

ESCALA AUXILIAR
15 Auxiliares, a 6.000 pesetas.......................................................... 90.000

iHptti a 5 000 ídem.................... .......................... ............. . 180.000380.000
T etal....^ ........ .. *• •.. *..... 3.746.000
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. Artículo 3.° Queda subsistente la do
ble jornada reglamentaria, instituida 
ep 1932, como consecuencia del aumen
to del referido 20 por 100.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
tfICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

111 Ministro úe la Gobernación,
El o y  Vaquero  Ca n t il l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBU- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cárgo de Director general de En
señará Profesional y Técnica ha pre
sentado D. Juan Usabiaga Lasquivar. 
. Dado en Madrid a diecisiete de Ene

ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
: : y Bellas Artes,

Joaquín  D ualde  y  Gó m e z .

De acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en nombrar Director general 
de Enseñanza Profesional y Técnico a 
D. Mariano Merediz Díaz-Parreño.

Dado eh Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NÍCETÓ ÁLCALA-ZAMOÍtA Y TORRES

J21 Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, ; '

Joaquín  D ualde  y  Gó m e z ;

La Universidad de Zaragoza elevó 
propuesta para que se le autorizara 
admitir en su Junta de gobierno a 
cuatro Concejales delegados del Ayun
tamiento de la expresada ciudad, pa
ra que intervinieran en los asuntos 
referentes a la construcción de la 
Ciudad Universitaria, puesto que la re
ferida Corporación tiene hechos ofre
cimientos eil firme dé Entidades con
siderables para atender a las referidas
obras. ................  . .

Como la autorización solicitada mo
difica Ordenes y Decretos anteriores 
referentes a los Patronatos Universi
tarios,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y  Bellas Artes,

Vengo en decretar lo sigiiiénté: 
Artículo l.° La Universidad de Za

ragoza queda autorizada para que pue
da admitir a formar parte de su Jun

ta de Gobierno a cuatro Concejales, 
representantes del Excmo. Ayunta
miento, para intervenir en las cues
tiones que se promuevan en la cons
trucción e instalación de la Ciudad 
Universitaria. Igual autorización se le 
concede respecto a las Corporaciones 
y particulares que hagán donaciones 
para fines determinados que excedan 
de 150.000 pesetas.

Artículo 2.° Igualmente se la auto
riza para que pueda nombrar una Co
misión delegada de la Junta de Go
bierno, compuesta por los cuatro Con
cejales y cuatro Vocales (uno de ellos 
el Administrador del Patronato), pre
sidida por el Sr. Rector, para que di
rija y entienda en los asuntos a que 
dé lugar la construcción de la repe
tida Ciudad Universitaria. La Junta 
de Gobierno se hará responsable de 
la gestión de la Comisión delegada.

Artículo 3.° Las aportaciones del 
Excmo. Ayuntamiento ingresarán en 
los fondos del Patrimonio universita
rio cómo úna de sus partidas de in
gresos. Lo mismo figurará en los gas
tos las cantidades calculadas para em
plearlas en las obras o servicios du
rante el ejercicio.

Artículo 4.° Que para la inversión 
de las cantidades en obras se cumplan 
los trámites marcados en la legisla
ción vigente.

Artículo 5.° Que estando ya apro
bados los presupuestos del curso ac
tual, formulen el correspondiente ex
traordinario, el que, previa aproba
ción ministerial, se justificará en las 
cuentas del curso 1934-35.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Joaquín  D ualde  y  Gó m e z ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
La Ley de fecha 2 de Enero actual, 

dejando en suspenso las facultades con
cedidas por el Estatuto de Cataluña al 
Parlamento de la Generalidad, previene 
en su artículo 3.° el nombramiento de 
una Goanisión que, en el plazo de tres 
meses, estudie los servicios traspasados 
y valorados y proponga los que duran
te el régimen provisional deban sub
sistir, los que deban rectificarse y los 
que deben revertir al Estado* señalando 
en Cada caso las normas a que deberá 
sujetarse la ejecución de los acuerdos 
adoptados.

El Decreto de la Presidencia del Con

sejo de Ministros, fecha 30 de Agosto 
de 1934 (Gaceta  4 de Septiembre), 
implantó los acuerdos determinando el 
costo de los servicios referentes a ca
rreteras y caminos y otras obras pú
blicas, y el complemento de la evalua
ción del mismo, conforme a lo consig
nado en las certificaciones de la Comi
sión mixta del Estatuto de Cataluña, 
que en dicho Decreto se transcriben 
como anejos.

Antecedente del citado Decreto fué el 
de fecha 12 de Diciembre de 1933, por 
virtud del cual se determinan los ser
vicios que se traspasan a la Generali
dad de Cataluña, de carreteras y cami
nos y otras obras públicas, en cuya dis
posición 10 sé establece que dicho tras
paso de servicios se hará efectivo el 
día 1.° del mes siguiente al de la pu
blicación en la Gaceta  del Decreto 
en que se valóren los mismos, si bien 
subordinando la efectividad del traspa
so a Ja terminación y aprobación, para 
tal fecha, por la Comisión mixta, de la 
plantilla del personal, el inventario de 
bienes y derechos y el catálogo general 
del material y documentos de todas cla
ses relativos a dichos servicios, todo 
ello conforme a lo prevenido en el De
creto de normas de la Comisión mixta 
de 21 de Noviembre de 1932 (Gacela 
13 de Diciembre).

Debiera, pues, haber tenido efectivi
dad el traspaso de estos servicios él 
día 1.° de Octubre último, pero tenien
do en cuenta que no han podido cum
plirse por la Comisión mixta la ter
minación y aprobación para la citada 
fecha, de la plantilla, inventario y ca
tálogo correspondientes, requisito in
dispensable para la adaptación definiti
va de los mismos, es indudable que, en 
la práctica, no llegó a formalizarse el 
traspaso de aquéllos.  ̂ •

De otra parte, consideraciones dé ín
dole general derivadas de lo que esta
blece la Ley publicada en la Gaceta 
del día 3 del corriente, dejando en sus
penso las facultades concedidas por él 
Estatuto de Cataluña y, sobre todo, pa
ra que pueda actuar con la máxima 
libertad y libre de prejuicio la Comi
sión que ha de informar, conforme al 
artículo 3.° de la citada Ley, señalando 
los servicios que deban subsistir, aun 
dentro del régimen, provisional, indu
cen a legalizar la situación de interini
dad que revisten actualmente en la re
gión catalana los que dependen del Mi
nisterio- de Obras públicas.

En consecuencia de todo lo que an
tecede, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda eíi suspenso
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Decreto de 30 ide Agosto de 1934 y  

en su virtud, todos los servicios del 
Ministerio de Obras públicas a que en 
dicha disposición se hace referencia, se 
considerarán en idéntica situación a la 
que se encontraban en aquella fecha, 
precediéndose en coordinación con el 
Gobernador de Cataluña, encargado de 

Ja gestión de la Generalidad, hasta que 
4a Comisión que establece el artícu
lo 3.%de la Ley de 2 de Enero del co
rriente señale las normas a que deberá 
sujetarse el traspaso de los servicios de 
obras públicas a la Generalidad de Ca
taluña.

í)ado Cn Madrid a diecisiete de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 

JNtlCETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES
y El Ministro de Obras públicas, r

María Cid Ruiz Zorrilla.

El artículo 20 del Decreto de 26 de 
Júhio dé 4934, de organización de 4a 
 Confederación Hidrográfica del Júcar, 

£ dispone que de la preparación de to
ldó lo  Cón̂  ̂ la redacción del
Reglamento y convocatoria de la Asam
blea se encargará una Comisión for- 
-ifiáda por lín representante elegido por 
;fes usuarios de la provincia de Cuen- 
•cá, otro de Albacete, uno por cada 
'Niña de las Comunidades de Regan
tes correspondientes de las Acequias 
derivadas del Jucar en la provincia de 

tfValeñcia—salvo la Acequia Real, que 
léhdrá uno por cada una de sus dos 
lecciones—•, y otro la de Antella; tres, 
for los aprovechamientos hidroéléc- 

* tecos, uno por cada uno de los tra
eos alto, medio y bajo, y otros tres, 
fara cuyo libre nombramiento sé áu- 

Jfóriza al Ministro de Obras públicas, 
J f  qué ejercerá función de Presidente 
dr ía Comisión el Delegado del Go
bierno en los Servicios Hidráulicos del 
Mear, y las de Secretario,; con voz, 
#ero sin voto, el Letrado asesor que 
^nombre el Ministro a propuesta de la 
Comisión, o, en su defecto; el emplea
ndo administrativo de mayor categoría 

antigüedad de la Delegación,
?; Pero, habiéndose 1 suscitado varias 
, dudas y consultas respecto a la for
ana de verificarse la elección dé los 

^presentantes que habrán de formar 
"parte de la expresada Comisión orga- 
‘nizadórá, dificultades que han moti
vado, no obstante todo el tiempo trans
currido desde la publicación déí De
cretó de organización de lá mentada 
Confederación Hidrográfica, que no 
Se haya procedido todavía a4a desig
nación de aquéllos, y teniendo en 
“cuenta la gran importancia que repre
senta ̂ para el territorio de lávcuenca 
del Júcar la urgente implantación del 

sistema confederativo, sé há.ce; indis

pensable encontrar la adecuada fór
mula-(para: .abreviar todo lo concer
niente a la designación de la Comi
sión organizadora, encargada de la re
dacción del Reglamento y de la con
vocatoria de la Asamblea.

Por ello y para activar esa designa
ción de los representantes dve la refe
rida Comisión organizadora, en lugar 
de seguir el sistema de elección an
tê  expuesto, parece sería lo más efi
caz y oportuno el nombramiento, por 
el Ministro de Obras publica^ de di
cha Comisión organizadora, efe igual 
modo como se decretó para la reorga
nización de otras Confederaciones Hi
drográficas, entre ellás la del Guadal
quivir (por Decreto de 24 de Mayo de 
1934, Gaceta del 26), que ya se en
cuentra definitivamente constituida.
; Fundado en las antedichas conside
raciones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Minis
tro de Obras públicas, 4

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo QiO del 

Decreto de 26 de Junio de 1934, de 
organización de la Confederación Hi
drográfica del Júcar, se entenderá ¡mo
dificado en la forma siguiente: 

"Artículo 20. Queda autorizado el 
Ministro de Obras públicas para de
signar una Comisión, que sea la en
cargada de preparar todo lo concer
niente a la convocatoria de la Asam
blea, Comisión que habrá de cesar en 
cuanto la Confederación quede defini
tivamente constituida.”

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
KICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
José M aría Cid Ruiz Z o r r i l l a

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION.

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Sanidad y Previsión, y en cumpli
miento .de lo imandado en el Decreto 
de 8 del actual,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 27 
de Noviembre de 1930 y disposición 
vigésimotercera de la ley de 3 de Ene
ro de 1931, Jefe Superior de Adminis
tración civil del escalafón de este Mi
nisterio* a D. Luis Muñoz Alonso, nú
mero 1 de los de su categoría.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y. Préyítiún, 

.Oriol Anguera de Sojo. t

A. propuesta del Ministro de Traba
jo* Sanidad y Previsión, y en euihpli- 
miento de lo mandado en el Decreto 
de 8 del actual,

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración civil de primera clase, de 
acuerdo con lo prevenido en el turno 
a), letra A) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiérabre dé 1918, a 
D. Salvador Crespo y López de Arce, 
D. Leopoldo Palacios Nórini, D. An
gel GuáRar Rodríguez, D. Juan Reljn- 
que Esparragosa, D. Constancio Rer- 
naldo de: Quirós y D. Práxedes Zanca
da Ruata, y Jefes de Administración 
civil de segunda clase, a D. Antonio La- 
laguna Sirera, D. Francisco Martínez 
del Río, D. Federico López Valencia, 
D. Juan Uña Sarthou, D. Juan Mínguez 
Martin y D. Mariano Robledo Labaig.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y, cinco. 
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro dé Trabajo, Sanidad. y Rrévisián,

Oriol A nguera un Sojo. ;

A propuesta del Ministro de Traba** 
jo, Sanidad y Previsión, y en cumpli
miento de lo mandado en el Decreto 
de 8 del actual,

Vengo en nombrar Jefes de Admi
nistración civil de tercera clase, de 
acuerdo con lo prevenido en el turno 
a), letra R) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, a 
D. Víctor Hernández Font, D, Fermín 
Lóriga Undabeytia, D. Esteban Gómez 
Gil, D. Juan José Pozuelo Varona, don 
Juan Bernaldo de Quirós y Acosta, don 
José Gómez Espina y D. José María 
Ugarte Pages.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene-» 
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro áe Trabajo, Sanidad y Previsión 

Oriol Anguera de So jo*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
d ecreto s

Vacante úna plaza de Presidente de 
Sección, Inspector general del Cuerpo 
de Ingeniero# Agrónomos, por jubila
ción reglamentaria en 11 de Dícíéra* 

. bre último de D, Andrés Massanet y 
Verd, a propuesta del Ministré:-de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de esA 
cala, para ocupar la expresada vacante 
a D. José de Pruna y Fernández.

Dado en Madrid a diecisiete de Énqro 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

; E l, Ministro de Agricultura, ; •
vMáNUEL Giménez .Fernández*
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Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros .Agrónomos, por ascenso a Presi
dente de Sección, Inspector general, de 
D. José de Pruna y Fernández, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar, en ascenso dé es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
a D. Julián Freixinet y Cortés.

Dado en Madrid a diecisiete de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. , 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G i m é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante uNa plaza de Ingeniero Jefe 
idé primera clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos de D. Julián Freixinet 
y Cortés, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
a D. Arnesto Mestre Artigas.

Dado en Madrid a diecisiete de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

¿ El Ministra de.Agricultura,
M a n u e l  G i m é n e z  F e r n á n d e z .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe de 
primera clase de D. Arnesto Mestré 
Artigas, a propuesta del Ministro de 
Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
a D. José Arizcún Moreno.

Dado en Madrid a diecisiete de Enero 
dé mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G i m é n e z  F e r n á n d e z .

A  propuesta del Ministro de Agricul
tura y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
que, como caso comprendido en el apar
tado 2.° del artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedg, juntamente 
con la Diputación provincial de Gra
nada, a adquirir por concurso una finca 
dé regadío, de 20 hectáreas aproxima
damente, con destino a campos de f,ex
perimentación de la Estación de Horti
cultura, Jardinería y Cultivos generales 
de la citada capital.

Dado en Madrid a diecisiete de Enero 
dé mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G i m é n e z  F e r n á n d e z .

Por la Jefatura de la cuarta Divi
sión Hidrológicoforestal, se ha trami
tado expediente para la demarcación 
de la zona forestal protectora en los 
términos municipales de la provincia 
de Madrid, denominados Canencia, El 
Otazar, Miraflores de la Sierra, Patones, 
Puebla de la Mujer Muerta y Rascafría, 
con arreglo a lo prevenido en láis ins
trucciones de 17 de Febrero de 1.931, 
redactándose, además de una Memoria 
de conjunto, otra para cada uno de los 
términos de que se trata, estudiándose 
y justificándose la clasificación de las 
fincas que constituyen la relación res
pectiva según el artículo 1 .°'de la Ley 
de 24 de Julio de 1908, por todo lo cual, 

De acuerdo con ‘el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura, 

Véngo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la de

marcación de la zona forestal protec
tora formulada por la Jefatura de la 
cuarta División Hidrológicoforestal, en 
los términos municipales de la provin
cia de Madrid, denominados Canencia, 
El Otazar, Miraflores de la Sierra, Pa
tones, Puebla de la Mujer Muerta y 
Rascafría.

Dado en Madrid a diecisiete de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  G i m é n e z  F e r n á n d e z .

Relación de fincas que constituyen la 
zona forestal protectora de los térmi
nos municipales de la provincia de 
Madrid denominados Canencia, El 
Otazar, Miraflores de la Sierra, Pa
tones, Puebla de la Mujer Muerta y 
Rascafría.

Término municipal de Canencia.

Nombre del pago.— Los Cerros, cuar
teles números 1, 24, 25, 26, 27, 28 y 29, 
denominados Collado Hermoso, Arroyo 
de las Cuevas y otros.

Distancia a la capital del término.—  
Cuatro kilómetros al Sur.

Nombre del dueño.— Herederos de 
Ricardo González, de Gervasio Sanz, 
Faustino Giménez, Justo Martín y otros.

Origen de la propiedad o posesión.:— 
Herencia.

Límites: Norte, río Canencia; Este, 
cuarteles 2, 3 y  23 de los Cerros; Sur, 
término de Bustarviejo, y Oeste, monte 
denominado Perímetro de Canencia y 
Arroyos del Toril y Es lepares. .

Cabida.—216 hectáreas.
Especies.—Matorral y pastos.
Nombre del pago.— Los Cerros/cuar

teles 18, 19, 21, 22 y 23, denominados 
Cabeza de la Braña y otros.

Nombre del dueño.:—Antonino de Lu
cas, Ramón Giménez, Regina Montero, 
Juan Martín de Lucas, Juan Sanz Gimé
nez y otros.

Origen de la propiedad o posesión.— 
Herencia.

Distancia a la capital del término.—
3,5 kilómetros al Sur,

Límites: Norte, cuarteles de doña

Angela Huerta y D. Francisco Fernán
dez Flórez; Este, arroyo de la Chorre-* 
ra de Roblellano,; Sur, término de Bus
tarviejo, y Oeste, cerca de Collado Her-t 
dioso.

Cabida.—237 hectáreas.
Especies.— Matorral y pastos.
Nombre del pago.— Los Cerros, cuar* 

teles 14, 15, 16 y 20, denominados Co
llado Hernán García y otros.  ̂ g 

Distancia a la capital del distrito.—.
3.5 kilómetros al Sur.

Nombre del dueño,-—Eladio Sanz Mp* 
tesanz, Josefa Jiménez Vedia, Marcos 
Jiménez Vedia y otros.

Origen de la propiedad o posesión.-— 
Herencia.

Límites: Norte, cuarteles 19, 17 y 13* 
de los Cerros; Este, arroyo de las Be- 
ceas o del Ortigal, y Sur y Oeste, tér
mino de Bustarviejo.

Cabida.— 127 hectáreas.
Especies.— Matorral y pastos. : - 
Nombre del pago.—-Los Cerros, cuar

teles 11. 12, 13 y 17, denominados Ce 
rro y Laderas de Gil Cerezo, Chorrera 
del Ortigal y otros.

Distancia a la capital del término.— 
Dos kilómetros al Súr.

Nombré del dueño.—Pedro López, 
Norberto López, Mariano Domingo 
Sanz, Mariano Giménez, Antonio Mon
tero, Fructuoso Montero, Patricio Do
mingo y otros.

Origen de la propiedad o posesión.-* 
Herencia.

Límites: Norte y Este, arroyo del Or
tigal; Sur, cuarteles 14, 15 y 16 de los 
Cerros, y Oeste, arroyo de la Chorrera 
de Roblellano. /

Cabida.— 148 hectáreas. , l [
Especies.—-Matorral y pastos. r 
Nombre del pago.— Los Cerros, cuar-' 

teles 2 al 10 inclusive, denominados El, 
Batán, Roblellano, Peña del Encino, La' 
Pedriza y otros.

Nombre del duéño.—Doña Angela 
Huerta, D. Francisco Fernández Flórez,
D. Manuel Plaza y otros.

Distancia a la capital del término.— 
Dos kilómetros al Sur.

Origen de la propiedad o posesión.—? 
Herencias y compras a particulares.

Límites: Norte, ríp Canencia y tér-. 
mino de las eras de este pueblo; . Sur; 
cuarteles 18 y 21 de los Cerros y arro-' 
yo de las Cuevas; Este, arroyo de Ma- 
tallana y dé la Chorrera de Roblellano, 
y Oeste, cuartel número 1 de los Ce
rros. /  -

Cabida.— 520 hectáreás.
Especies.— Matorral y pastos. , -
Nombre del pago. —  Los Regajos, 

Cerquezuelas y el Terzuelo.
Distancia a la capital del término.—

2.5 kilómetros al Sur,
Nombre del dueño.-—Crisanto Plaza-, 

Gregorio Sanz Matesanz, herederos de* 
Ricardo González; doña Carmen Este-̂  1 
ban y varios vecinos de Canencia.' J 

Origen dé la propiedad o posesión^ 
Herencias y compras a particulares. " } 

:Lfniites: Norte, Tercio del Hoyal;^ 
Este, término de Garganta de ios Mon-w 
tes; Sur, término de Bustarviejo, y Oes-' 
te, Arroyo del Ortigal.

Cabida.— 481 hectáreas. :
Especies.— Matorral y pastos, con ai- , 

go de cereales.
Nombre del pago. —  El Tercio de 

Arriba, cuartel del Collado de las Fuen*;,) 
tes y Navazuelas. :,: '..
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- Distancia a la capital del termino.— 
Cinco kilómetros al Noroeste.
- Nombre del dueño.— Propiedad pro- 
indiviso de los vecinos de Canencia, 
en su mayor parte, con enclavados 
particulares de herederos de Ricardo 
González en la parte del Collado de 
las Fuentes. ,

Origen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particulares.
• Dimites: Norte, término de P inilla( 

del Valle; Este, monte de propios La 
Solana; Sur, río de Canencia, y Oes- 
te, término de Oteruelo del Valle y de 
Alameda.
: Cabida.— 020 hectáreas. \

Especies. — Matorral y pastos, con 
algo: de cereales.

término municipal de El Atazar.

Nombre del pago.— Cabeza Lantón, 
Cerro de las Palomas y sus caídas.
. Distancia a la capital del término.— 

Dos kilómetros al Noroeste.
¿ Nombre del dueño.— Vecinos de El 

Atazar, en común, con algunos encla
vados de particulares.

Origen de la propiedad o posesión. 
Compra de varias parcelas de bienes 
de la desamortización.

Limites: Norte, término de la Mu
jer >Muerta; Este, término de Alpedre- 
te de la. Sierra; Sur, monte del Esta
do “Turbias Rojas del Lozoya’V ter
cio de Abajo, monte de propios La 
Dehesa y tercio de Arriba, y Oeste, 
término de Robledillo de la Jara, 
f Cabida.— 1.168 hectáreas.

Especies. r~ Matorral y pastos, con 
algunas roturaciones.

Nombre dei pago. — El Tercio de 
Abajo: . '

Distancia a la capital del término.— 
En kilómetro al. Este.

Nombré del dueño.—-Marcial Elices, 
Dolores García, José Fernández y de
más vecinos de El Atazar.

Origen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras, a particulares. 
"Limites: Norte, dehesa boyal y te

rrenos de los vecinos, en común; Es
té, dichos terrenos, monte del Estado 
“Turbias Rojas d e lL ozoy a ”' y  térmi
no de Alpedrete de la Sierra; Sur, 
monte dé los propios de H  Atazar, 
119 del Catálogo, y Oeste, -Barrancos 
de la Tejera y del Guijarro.

Cabida.— 348 hectáreas.
Especies. —  Cistus ladaniferus*, con 

roturaciones.
Nombre del pago. —  Tercio de iPi- 

’ sancho. > ' • ■ ■ , /  • " ’
-Distancia a la capital del término.— 

Un kilómetro al Sur.
Nombre del dueño.—Mariano Loza

no, José Fernández, Marcos Sanz, Gri- 
sarito Ace ve do y la mayor parte de 
lús vecinos de El Atazar. 
v Origen de la propiedad o posesión. 

Herencias y compras a particulares.
Límites: Norte, tercio de Arriba o 

de las Umbrías; Este, Arroyo de la 
Tejera; Sur, monte 119 del Catálogo 
de la provincia de Madrid, y Geste, 
caídas al Riato.

Cabida.—350 hectáreas.
1 Especies. —  Cistus ladaniferus, con 

roturaciones. ~ ;
Nombre del pago.—  Tercio de las 

Muelas;
. Distahcia a la capital del término.— 

Cinco kilómetros al Suroeste.
Nombre del dueño»—-Mariano Loza

no, Crisanto Accvedo, Mauro Lozano, 
Melquíades Lozano y la mayor parte 
de los vecinos de El Atazar.

Origen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particulares.

Límites: Norte, común de vecinos 
de La Umbría de las Muelas; Este y 
Sur, común de vecinos de las caídas 
al Hiato, y  Oeste, término de Cervera.

Cabida.— 156 hectáreas.
Especies. — Cistus ladaniferus, con 

roturaciones.
Nombre del pago.-r-Tercio de Arri

ba o Las Umbrías.
Distancia a la capital del término.—  

Un kilómetro al Noroeste.
Nombre del dueño. — Marcos Sanz, 

Crisanto Ace ve do, Rafael García, Ci
rineo López y demás vecinos de El 
Atazar, en pequeñas parcelas.

Origen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras a particulares.

Límites: Norte, terreno^ de vecinos 
en común; Este, dehesa boyal y  arro
yo de La Parada; Sur, Tercio de Pisan- 
pho, y Oeste, terreno en común de ve
cinos, en sus caídas al Riato.

Cabida.— 450 hectáreas,
Especiés.— Cistus ladaniforus con 

roturaciones.

Término municipal de Miraf lores de 
la Sierra.

Nombre del pago. — Gantagallos, 
Fuente del Carro y Las Peñas.

Distancia a la capital del término.— 
Unos 400 metros al Noroeste.

Nombre del dueño.— Manuela Arro
yó, Felipe Garazo, Bonifacio Villas, 
Florencio González, Anastasio Gonzá
lez, Julio Dávila, Amalia Ramírez, Ro
sario Martín, Melitón Albarrán, Higi- 
nio Guadalix, Luis Osete, Teodoro Ra
mírez, Eleuterio González, Samuel 
Frutos, Francisco Altozano, Matilde 
Osete, Pablo Robledo, Francisco Font, 
Concepción Pardo, José Nicolás, Do
roteo Domingo, Eugenio Ramírez, Ro
que González, Mariano, Medina y otros.

Origen de la propiédad o posesión. 
Venta de bienes nacionales o posesión 
muy antigua* y

Límites: Nórte, finca Pena de la Pa
la y término de Bustarviejo; Este, tér
mino de Bustarviejo y  colada de ga
nados a él contigua; Sur, camino de 
Bustarviejo, Valle jo de Gantagallos _y 
finca del Sr. Dávila, y Oeste, Collado 
del Cabezudo. ;

Cabida.—34,37 hectáreas.
E sp e c ie s .— Tomillo, cantueso, reta

ma y pastos, con algunos pequeños re
poblados artificiales de pino silves
tre. ■

Nombre del pago.—-Carro de la Pa-: 
la y Praderillas. , ’ ..

Distancia a la capital del termino.—  
Unos 600 metros al Norte. _ . .

Nombre del dueño.?—Doña Julia Al
tozano López, Concepción Pardo, 
Francisco Font, José Nicolás, Doro
tea Domingo, ' Eugenio Ramírez y

Origen de la propiedad o posesión. 
Venta de bienes nacionales.

Límites: Norte, término de Bustar
viejo y finca Hueco dél Gancho, de he
rederos de doña Máxima Arroyo; Es
te, término dé Bustarviejo y Calleja; 
Sur, Calleja, y por el Cabezudo el ca
mino de la mina de Cuberos, y Oeste, 
Camino de la mina de Cuberos.

Cabida.— 989,06 hectáreas.

Especies.—-Tomillo, cantueso, reta
ma y brinzales de pino silvestre.

Nombre del pago.—-Hueco del Can* 
cho y Martinillo. ’ ’

Distancia a la capital del término.-— 
Unos dos kilómetros y medio al Nor
oeste.

Nombre del dueño.— Herederos de 
doña Máxima Arroyo, doña Amalia 
Ramírez, D. Isidoro Altozano y don 
Santiago Berrocosá, ; ,

Origen de la propiedad o posesión. 
Venta de bienes nacionales o posesión 
muy antigua.

Límites: Norte, términos de Canen
cia y Bustarviejo; Este, término de 
Bustarviejo; Sur, Cerro de la Pala¿ 
y Oeste, carretera de La Porcuera, fin
cas particulares y monte público la 
Sierra.

Cabida.— 183,75 hectáreas. 
Especies.— Algo de roble, tozza, to

millo, cantueso, retama, piornos, he- 
lechos. y pastos. ,

Nombre del pago.— La Sierra y Pra- 
derilla. . •

Distancia a la capital del término.-** 
Unos tres kilómetros al Noroeste.

Nombre del dueño.*—Municipio de 
Miraflores, Amalia Ramírez, Juan Ma
drid, Eugenio Berrocosá, Gregorio 
Santos, Santiago Berrocosá, Emilio 
Osete* Mariano Esteban, Manuel Gar
cía Sandoval, Felipe Benito, Matilde 
Morcillo, Nicasia Altozano, Manuel A l
tozano, Demetrio Nogales, Manuel 
Arroyo, Nazaria Arroyó, Elvira Qsété, 
Rodrigo Ramírez y otros. ;

Origen de la propiedad o posesión. 
Bienes propios y posesión muy anti
gua.

Límites: Norte, término de Oterue
lo y Canencia; Este, finca Hueco; del 
Cancho; Sur, línea artificial de lá cur
va de protección por la carretera 
Fuente de la Teja al Huerto de Pita y 
a la presa del río hasta el camino del 
Portichuelo, y Oeste, término de Râ s- 
cafría y perímetro del Nóvale jo. 

Cabida.— 675 hectáreas.
Especies.— Pinos silvestres, roble 

tozza, tomillo, cantueso, piorno y pas» 
tos.YY  Y ■ ' ! /  .. , •1.

Nbmbre del pago.—La Raya. 
Distancia a la capital del término.^— 

Unos 1.200 metros al Oeste.
Nombre del dueño. —  Municipio, 

Eduardo Yáñez, Aurelio Carazo, Pedro 
Morcillo, Alejandra González, Mariano 
Perea y otros.

Origen de la propiedad o posesión. 
Bienes propios, transmisiones y pose
sión muy antigua. :

Límites: Norte, monte La Sierra y 
camino del Portichuelo; Este, camino 
del Portichuelo y fincas particularés; 
Sur, camino forestal del Novalejo y  
monte La Dehesa; Oeste, cordel dedé 
Morcuera. *

Cabida.-—384,37 hectáreas., >
Especies.— Roble tozza en monte ba

jo, tomillo, cantuesos y pastizales.
Nombre del pago. ^  Perímetiho dfel 

Novalejo. ~
Distancia a la capital del té r m in o s  

Unos cuatro kilómetros al Oeste..
Nombre del dueño.— Estado, José Ya* 

ñez, Municipio de Miradores, Mariano 
Esteban, Manuel Ramírez, Elvira Osé- 
te; María Lorente, Ezequielá Martín, 
Aurelio Garazo, herederos de  ̂D. 'Isi
d ro ’ Esteban, Máximo Guadalix, Ma
nuel Badajos* Antonio González* Ale-
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jaadro Martín, Quintín González, Emi
lio González, Francisco González y 
Afros.', . .

Origen de la propiedad o. posesión. 
Compra por el Estado en expropia
ción por convenio o posesiones anti
guas y bienes comunales.

. , Lím ites; Norte, monte La Sierra; 
Este, cañada de la Mor cuera; Sur, ca
mino; del Novalejo; Oeste, término de 
Rascafría y Ghozas de la Sierra. 

Cabida^.653,12 ¿hectáreas.
Especies.---Pino silvestre y negral, 

-vespecies de ribera, tomillos, piorno, 
jabino y pastizales.

- . Nombre dei pago. —  La Berrocosa, 
eriales y prados monteros,
. J)P¡i$Jancia a la capital del término.— 
Unos «QUátru kilómetros y medio al 

. Noroeste. / ■
;̂ v Nombre dei dueño.—Juan González, 
Municipio, Fortunato González, Enri
que Altozano, ¿uan González, .Lorenzo 
González, Rodrigo Ramírez, Félix Vi
cente, Casimiro Morcillo, Diego y Pe
dro Frutos, Olalla González, Manuel 
Rumíréz y otros.

Origen de la propiedad o posesión. 
Transmisiones y por herencias y ven
tas, terrenos comunales y posesiones 
antiguas.

• Lím ites: Norte, camino de la Peña 
del Madroño; Este, arroyo del No vale- 
jo ; Sur, bamino de la Cruz de Tóri- 

rWÓ; (Geste, término de Chozas de la 
Sierra.

«Cabida.—154,68 hectáreas.
 ̂Especies.—Robles, fresnos, tomillos, 

cantuesos y* pastos.
— Nombre del p ag o M ajad illas  y Ho- 
yórafie. < . 1

Distancia a la capital del término.—  
Uhós1 cuatro kilómetros al Suroeste.

Nombré del dueño.—Municipio,: Pe
dro González* Fabián Esteban, Fran
cisco -González; Isidoro Esteban y 
otros.
. .  Origen de la propiedad o posesión. 
Hienés' comunales o posesión muy an
tigua., .

f Lím ites: Nórt^ Este y Oeste, cami
no del Nóvale jo y cañada dé la Mor- 
cuera; Sur... camino de la Peña del Ma
droño.

Cabida.— 14,0*6 hectáreas. 
Éspecxes.^Tomillo, cantueso, robles, 

Jresnos y pastos,
NprabTe del pagó.— Carril Hóyoafío, 

del Madroño. 
D istancian la capital del término.— 

Unos -seis kilómetros al Suroeste,
 ̂ Nombre del dueño, —  Municipio, 

duap González, Alfredo Pascual, Isido
ro Esteban, Petra Robledo, Cesárea 
Soriano, Manuel González, Antonio Ra
mírez, .Sofía Ramírez, Francisco Ramí- 

: r£Z* jüau; «González, Ignacio Paredes, 
Perfecta Arroyo y otros. *
’ Origen de la propiedad o posesión. 
Venta de bienes nacionales o posesión 
muy aptigua,

, Límites ; Norte, cruce de los cami
nos de Manzanares y del Paular; Este, 
camino del Paular a Rascafría a Cho
zas; Sur, camino de la Cruz de Tori- 
b io ; Oeste; arroyo del No vale jo. 

Cabidá.— 28.75 hectáreas.
. Especies.—Roble, tozza, enebro, ma

torral de tornillo, cantueso y pastiza
les. ; , i, ; • ’ .

, Njpmbre del pago.— La Dehesa.
A /Distancia, a la capital del término.—

Unos dos kilómetros y medio al Sur
oeste.

Nombre del dueño.—Municipio, Ma
nuela Arroyo, Victoriana Badajoz; Ni- 
casia Altozano, Juan González, Práxe
des Perales, Franciscp Ramírez, Roque 
González, Casiano y Flora Guadalix» 
Ju lia Altozano, viuda de D. Angel Arro^ 
yo, Santiago Ramírez, Manuela y Per
fecta Arroyo,. Virginio e Higinio Gua
dalix, Carlos Carazo, Antonio Oháñez, 
Isidro Esteban, Cayetano González*he
rederos de D. Elias Ramírez, Ensebio 
González, Francisco Ramírez, Adriana 
Altozano, herederos de D. Felipe Cara, 
zo y otros.

Origen de la propiedad o posesión. 
Bienes de propios el monte público y 
venta de bienes nacionales o posesión 
muy antigua las fincas restantes . ,>

Límites: Norte, Monta la Raya y ca
mino forestal de Novalejo; Este, arro
yo de Las Zahúrdas y carretera de Mi
ar aflores a Colmenar; Sur, carretera y 
cañada y calleja de Gadea; Oeste, ca
lleja de Gadea y camino del Paular.

Cabida.—359,75 hectáreas.
Especies.—Roble rebollo, alguna en

cina y fresno, tomillo, cantueso, reta
ma y pastos.

Nombre del pago.—Cerca del Cura 
y Las Tollas^

Distancia a la capital del término.— 
Unos cinco kilómetros y medio al Sur
oeste.

Nombre del dueño.— Doña Eugenia 
Mazpule, herederos de Nazaria Arro
yo, Francisco Ramírez, Dionisio, Este
ban, Juan González, José Hernando y 
otros.

Origen de la propiedad o posesión. 
Compra de bienes nacionales o pose
sión muy antigua.

Límites: Norte, camino de la Cruz 
de Toribio; Este, calleja de Gadea y 
carretera a Colmenar; Sur, término de 
Ghozas; Oeste- término dé Chozas.

^Cabida,—19,12 hectáreas.
Especies» — Robles, álamos* encinas, 

fresnos* tomillos/ cantuesos, enebros, 
retamas, brezos y «pastizal. j

Nombre del pago.-^La Dehesilla.
Distancia a la capital dél término!— 

Unios 350 metros, al Este.
Nombre del dueño. — Municipio de 

Mir aflores, Melchor Plaza, Nicasio Al
tozano y otros.

Origen de la propiedad o posesión. 
Bienes de propios o posesión muy-an
tigua.

Límites: Norte, camino de Bustar- 
viejo; Este, término de Bustarviejó; 
Sur, cañada; Oeste, camino de Mira- 
flores a r Guadalix,

Cabida.—95,31 hectáreas.
Especies. — Robles, encina, algunos 

pies de álamo negro, tomillo, retama y 
pastizal. : í ‘

Término municipal de Patones.

Nombre del pago.'— Cuartel de, las 
Umbrías. , /

Distancia a la capital del término.— 
Seis kilómetros al Norte.

Nombre del dueño,—Vecinos de Ger- 
vera en común y varios vecinos de El 
Atazar. , , . ;

Origen de la propiedad o posesión. 
Compra de bienes. nacionales.

Límites. — Norte, río Lozoya; Este,

camino de Patones a El Atazar; Sur, 
terrenos particulares de vecinos de Pa
tones; Oeste, término municipal dé El 
Bermejo o Arroyo de las Fregueias. 

Gabida.L-426 hectáreas.
L E sp e cie sE n e b ro  y jara común,

/ Nombre del pago.—Cuarteles del Rí- 
ziierco, Bañuelas y otros.
; Distancia a la capital del término.— 
Seis kilómetros al Norte,.- 

Nombre del dueño, -r- Propiedad in
determinada, por encontrarse en estos 
cuarteles un terreno catalogado con el 
número 99 y designado con el nombre 
Vertiente del Lozoya, que aunque tie
ne límites no figura con cabida algu
na en el nuevo Catálogo de utilidad 
pública de la provincia dé Madrid, rec
tificado: en 1932; no pudiendo; por tan
to, determinarse hasta que se verifique 
el deslinde; existen también en éstos 
cuarteles, ségún el práctico, terrenos 
de propiedad particular/ pertenecien
tes á Dionisio Herranz, Leandro Sanz, 
Eugenio García y otros vecinos de Pa
tones.

Origen de la propiedad o posesión. 
Compirá de bienes desamortizados en 
la parte que resulta de particulares. 

Limites: Norte, río Lozoya; Este, ba
rranco de Valdemaneo; Sur, terrenos 
de particulares de Patones; Oeste, ca
mino de Patones a El Atazar.

Cabida.—711 hectáreas. \
Especies.—Enebro y jara común. 
Nombre idel pagó.--d>ehesa dé la 

Olivá.
Distancia,a la capital del término.’— 

Cinco kilómetros al Este,
Nombre del dueño.—Manuel García, 

Lorenzo García, Petra Sanz y otros, ve
cinos de Alpedrete de la Sierra.

Origen de la propiedad o posesión. 
Compra á particulares.

Límites: Norte* barranco de Valde- 
mañeo; Esté, pasos de ganados por k  
orilla del embalse de la presa dé la 
Qliv® éñ el río Lozoya; Sur, terrenos 
del Cañal del Lozoya, y Oeste, barranco 
de Valdealtares y camino de Patones a 
las casas del Cañáí del Lózdya.

hectáreas. 
Especie&^Quercux ilex y tozza.

Término municipal de La Puebla de 
la Mujer Muerta.

. Nombre del pago,—Ladera do Peña, 
Lá Cabra y Collado de la Tiosa.

Distancia a la capital del término.^ 
Dos kilómetros -tal Norte.

Nombre del dueño.— Vecinos ,dé k  
■ Puebla, Ten común. r 

- Drigen de la propiedad o posesión.^ 
Compra ide bienes nacionales. . w 

.Límites; Norte, arroyo de la Pasadi- 
Ha; Este, tercio de Ghortales; Sur, cuar
tel d e ja  Lengueñuéla, y Oeste, monte, 
vertientes de Peña la Cabra al Riato 
número 110 del Catálogo»

Uabida.~AS58 hectáreas.
Especies,—Matorral y pasto^.
Nombré del pago.r^Tercio de Cfaor-r 

t a l e s , V ’;« ; U
Distancia a la capital del’ ,térnnno,r* 

Un kilómetro al Noroeste,
Nombré del dueño,—Demetrio Bravo 

López* Alfonso García; Garlos Martín 
Bernal y otros vecinos de Lá Puebla.

Origen jde la propiedad o posesióne 
Herencias y  compras: a particulares.,; 

^..-Límites*. Norte, terreno comunal;
las Huertas/ Sur* cuartel
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de la Lengueñuela, y Oeste, terreno co
munal de las Laderas de Peña dé Cabra. 

Cabida.—165 hectáreas.
Especies.—Quercuk tozza con rotu

raciones a cereales y matorral.
Nombre del pago.—Lomas del Estillo. 
Distancia a la capital del término.— 

Tres kilómetros al Norte.
Nombre del dueño.—Vecinos de La 

Puebla en común.
Origen de la propiedad o posesión.— 

Compra de bienes nacionales.
Límites: Norte, término de Prádena 

y de la Iruela; Este, arroyo de los Na
ranjeros; Sur, este último arroyo y te
rrenos de las Huertas, y Oeste, arroyo 

ü de la Pasadilla.
Cabida.—740 hectáreas.
Especies.—Matorral y pastos.
Nombre del pago.—Tercio de las Ca

nales.' - -
Distancia a la capital dél término.— 

Un kilómetro al Norte.
Nombre del dueño.—Elias Bernal Gar

cía, Antonio Bravo Martín, Julián Gar
cía y García y otros.

Origen de la propiedad o posesión.— 
De particulares, desde tiempo inme
morial.

Lmites: Norte, terrenos del Estillo; 
Esté, terrenos comunales de Cabeza 
Menga; Sur, terrenos de las Huertas, y 
Oeste, arroyo de los Naranjeros. , 

Cabida.—130 hectáreas.
Especies.—Matorral y pastos con ro

turaciones cereales.
Nombre del pago*—El Chaparral y 

 ̂Cab.eza Menga.
Distancia a la capital del término.— 

Dos kilómetros al Este.
Nombre del dueño.—Vecinos de La 

Puebla en común. ’/
Origén de la propiedad o posesión.— 

Compra de bienes nacionales.
Límites: Norte, tercio de las Canales 

y arroyo de los Naranjos; Este, térmi
no de Colmenar de la Sierra; Sur, mon
te, cerro Concha, 108 del Catálogo, y 
Oeste, monte, dehesa boyal, 109 del Ca
tálogo.

Cabida.—886 hectáreas.
Especies.—Matorral y pastos con al

gunos robles, Quércux tozza.
Nombre del pago.—Cuartel de la Len

gueñuela.
Distancia a la capital del término.— 

Dos kilómetros al Suroeste.
Nombre dél dueño.—Rafael Lozano, 

Catalino González y algunos vecinos de 
La Puebla.

Origen de la propiedad o posesión. 
Compra de bienes nacionales.

Límites: Norte, terreno comunal de 
Las Laderas de Peña la Cabra; Este, 
camino alto dé Robledillo; Sur, mon
te Dehesa boyal 109 dél Catálogo y 
tercio de Yaltejoso, y Oéste, monte 
vertientes de Peña la Cabra al Riato, 
110 del Catálogo.

Cabida.—350 hectáreas.
Especies. Quercux tozza y mato

rral y pastos.
Nombre dél pago.—Las Cuestas. 
Distancia a la capital del término.— 

Seis kilómetros al Sur.
Nombre del dueño.—Vecinos de La 

Puebla, en común.
Origen de la propiedad o posesión. 

Compra de bienes nacionales.
Límites: Norte, tercio de Valtejo

so y Cólmenaréjo y Dehesa boyal; Es
te; términos de Tortúéro y Alpedre- 

1 té de la Sierra; Sur, término de El

Alazar, y Oeste, monte vertientes de 
Peña la Cabra al Riato.

Cabida.—620 hectáreas.
Especies. — Fistus ladaniferus y 

pastos.
Nombre del pago.—Tercios de Col

men are jo y Valtojoso.
Distancia a la capital del término.— 

Cinco kilómetros al Sur.
Nombre del dueño. — León Bernal 

Bravo, Elias Bernal, Antonio Bravo 
Martín, Nicomedes Martín, Cipriano 
Bernal Sanz y casi todos los vecinos 
de La Puebla.

Origen de la propiedad o posesión. 
Herencias y compras de unos a otros 
desde muy antiguo.

Límites: Norte, terrenos comuna
les, cuartel de la Lengueñuela y Dehe
sa boyal; Este, dicha Dehesa; Sur, te
rrenos comunaies, y Oeste, monte ver
tientes de Peña la Cabra al Riato.

Especies.—Fistus ladaniferus y ro- 
turaciones a cereales.

Cabida.—£07 hectáreas.

Término municipal de Rascafría.
Nombre del pago. —  Pinares del 

Paular.
Distancia a la capital del término.— 

Seis kilómetros al Sur.
Nombre del dueño.—Sociedad Belga 

de los Pinares del Paular.
Origen de la propiedad o posesión. 

Compra a D. Andrés Andréu.
Límites : Norte, monte La Cinta (Pe- 

ñalara), núm. 113 del Catálogo, y Los 
Robledos, núm. 114 del mismo; Este, 
río Lozoya y monte Cabezas de Hie
rro, núm. 111 del mismo; Sur, cuar
tel del Pinganillo, de doña Carmen 
Esteban, y el citado monte La Cinta, 
y Oeste, éste último monte.

Cabida.—2.Q30 hectáreas.
Especies.—(Pino silvestre.
Observaciones: Catastrada con una 

cabida de 2.020,25 hectáreas en los 
polígonos 13, 14 y 15, predios 185-34 
y 15, respectivamente.

Nombre del pago.—El término del 
Paular.

Distancia a la capital del término.— 
Dos kilómetros al Suroeste.

Nombre del dueño, —* D. Gabriel 
Sánchez Gabarret y demás herederos 
dé doña Soledad Sánchez y Sanz de 
Rosas

Origen de la propiedad o posesión. 
Adquirido de bienes nacionales, y, ac
tualmente, por herencia.

Límites: Norte, camino del Reven
tón y Arroyo de los Apriscos; Este, 
dicho Arroyo, carretera de Rascafría 
al Puerto de los Cotos y varios pre
dios particulares; Sur, monte Los Ro
bledos; núm. 114 del Catálogo, y Oes
te, Carmen Guadalix, monte La Cin
ta núm. 113 del mismo, y cuarteles 
de doña Mauricia Soto Soto e hijos.

Cabida.—607 hectáreas.
Especies. — Pino silvestre y roble 

tozza.
Observaciones: Catastrada al polí

gono 14, predio 27, con una cabida 
de 691,41 hectáreas.

Nombre del pago.— Cuarteles de las 
Galduruelas y el Cardoso.

Distancia a la capital del término.— 
Tres kilómetros al Noroeste.

Nombre del dueño. — Herederos de 
D. Gregorio Martín Gil.

Origen de la propiedad o posesión. 
Compra de bienes nacionales,

Límites: Norte, término de Oterue
lo del Valle; Este, monte Dehesa bo
yal y Arroturas, núm. 112 del ^Catá
logo ; Sur, Arroyo del Artidueño, y; 
Oeste, provincia de Segovia.

Cabida.—511 hectáreas.
Especies.—Matorral y pastos. 
Observaciones: Catastrada a los po

lígonos 2 y 3, predios 1 y 12, respec
tivamente, con un total de 502,35 hec
táreas.

Nombre del pago.—Cuartel dt: los 
Artiñuelos. . '

Distancia a la capital del términO.-r- 
Tres kilómetros al Oeste."*

Nombre del dueño. -— 0 . Zacarías 
Martin San¿. . . ^

Origen de la propiedad o plM siél* 
Compra de bienes nacionales;

Límites: Norte, arroyo de Artinue- 
los; Este, dicho arroyo y monte boyal 
y Arróturas; Sur, camino del Reven
tón ; Oeste, provincia de Segovia. ^ 

Cabida.—500 hectáreas.
Especies.—Matorral y pastos. * 
Observaciones.—-Catastrada al polí

gono 1, predio 154, con 442,85 héctá- 
reas. ■ . .

Nombre del pago.-- Cuarteles del 
Reventón, La Iruela, Hoyo Cerrado; y 
Llano de la Cantera.

Distancia a la capital del té rm in o ^  
Cuatro kilómetros al Suroeste*  ̂

Nombre del dueño,—-Doña Mauricia 
Soto Royo y sus hijos D. Dámaso, «ton 
Emilio, D. Severiano y 0 . Antonto lié-
ras Soto. ; V .,Origen de la propiedad o posesión. 
Compra de bienes nacionales y actual
mente por compra a Zacarías Martin* 

Limites: Norte, camino del Reven
tón; Este, monte Dehesa boyal y Arro
turas, finca el término o El Paular y  
monte la Cinta, 11:3 dél. Catálogo ;¿3ur, 
monte del Estado, Llanos de Peñala- 
ra, número 1 del Catálogo; Oeste, pro
vincia de Segovia.

Cabida,—804 hectáreas.  ̂ ■ ■ 
Especies.—Pino silvestre, roble,; toz- 

za y matorral y pastos. u
Observaciones.—Catastrada al polí

gono 14, parcelas 30 y 31, con úna 
cabida de 781,70 hectáreas. • 

Nombre del pago.—Cuartel de la Ho
ya del Toril. ...

f Distancia a la capitál del término.— 
12 kilómetros al Suroeste. •

Nombre del dueño. — Sociedad del 
Ferrocarril Eléctrico del Guadarrama* 

Límites: Norte, arroyo de la Laguna 
y monte Llanos de Peñalara, núraeW l 
del Catálogo; Este, monte la Cinta, l id  
del Catálogo; Sur, arroyo del Puerto 
de los Cotos; Oeste, provincia de Se
govia. (

Cabida.—262 hectáreas.
Especies.—Matorral y pastos. 
Observaciones.—Catastrada a los po

lígonos 14 y 15, predios 35-38 y 18, 
respectivamente, con una cabida ae 
323,55 hectáreas.

Origen de la propiedad o posesión* 
Bienes nacionales y. actualmente por 
compra a Baldomero Medialdea* 

Nombre del pago.—Cuarteles de Gua
darrama y Guarramilías.

Distancia a la capital del término*— 
15 kilómetros al Suroeste. .

Nombre del dueño. — Doña María 
Hernanz.*

Origen de la propiedad o posesión. 
Procede de bienes nacionales y actual
mente por compra a Miguel Velascp.
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Lím ites: Norte, arroyo del Puerto de los Cotos; Este, monte La Cinta, 113 del Catálogo, Cuartel de las Cerradi- lias; Sur, término de Manzanares el Real; Oeste, provincia de Segovia.Cabida.*—418 hectáreas.Especies.—Matorral y pastos.Observaciones.—Catastrada al polígono 15, predio 13, con 457,50 hectáreas.Nombre del pago.—Cuartel de Ce- rradillas o de la Concha.Distancia a la capital del término.— 16 kilómetros al Suroeste.Nombre del dueño.—D. Julián Sanz y hermanos.Origen de la propiedad o posesión. Procede de bienes nacionales y actualmente por compra a Miguel Velasco.Límites: Norte, La Cinta, 113 del Catálogo; Este, Cuartel del Pinganillo, de dona Carmen Esteban; Sur, término de Manzanares el Real; Oeste, Cuarteles de Guadarrama y Guarramillas, de doña María Hernanz.Cabida.—227 hectáreas.Especies.—Matorral y pastos.Nombre del pago.—Cuartel del Pinganillo.Distancia a la capital del término.— 10 kilómetros al Sur.Nombre del dueño. — Doña Carmen Esteban y Fernández del Pozo.Origen de la propiedad o posesión. Procede de bienes nacionales y actualmente de herencias.Límites: Norte, Pinares del Paular y monte Cabezas de Hierro, lili del Catálogo; Este, Cuarteles de la A rrulla  y Vifiareros; Sur, término de Manzanares el Real; Oeste, monte la Cinta y Cuartel de las Cerradilías.Cábida.—1.098 hectáreas.Especies.—Matorral y pastos.

Observaciones.—Catastrada a los polígonos 12 y 15, predios 17 y 11, respectivamente, con una cabida de hectáreas 1.167,05.
Nombre del pago.—Cuarteles de Viñaderos, Las Malezas y Arquita.Distancia a la capital del término.— Siete kilómetros al Sur.Nombre del dueño.—Doña Filomena Bayos del Río, hoy Francisco Velarde.Origen de la propiedad o posesión. Procede de bienes nacionales.
Límites: Norte, monte los Robledos, 114 del Catálogo; Este, arroyo , del Aguilón y Cuartel de doña Paz Bayón; Sur, término de Manzanares; Oeste, Cuartel del Pinganillo y monte Cabezas de Hierro, 111 del Catálogo.Cabida.—874 hectáreas.Especies.—Matorral y pastos.Observaciones.—Catastrada a los polígonos 10-11 y 15, predios 117-68 y 9, respectivamente, con una cabida de896.58 hectáreas.Nombre del pago.—Cuarteles El Canchal, El Mostazo, Malezas y el Puerto.Distancia a la capital del término.— Seis kilómetros al Sur.Nombre del dueño.—Doña María de la Paz Bayos del Río.
Límites: Norte, monte Los Robledos, 114 del Catálogo; Este, términos de Oteruelo y Miraflores; Sur. térm inos de Mirañores y Chozas de la Sierra ; Oeste, Cuarteles de doña Filomena Bayón y arroyo Aguilón.Cabida.—1.865 hectáreas.Especies.—Matorral y pastos.Observaciones.—Catastrada a los polígonos 10*1¡1 y 15, predios 117-68 y 9, respectivamente, con una cabida de896.58 hectáreas.Madrid, 17 de Enero de 1935.—Apro

bado por S. E.—El Ministro de Agricultura, Manuel Giménez Fernández.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS
ORDEN

Excmo. S r.: De acuerdo con lo es* 
tablecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930 y en las 
demás disposiciones contenidas en la 
Orden circular de 14 de Marzo de 1933, 

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
la relación que a continuación se in 
serta, pasen destinados, con carácter 
de forzosos, a los Departamentos y 
Organismos que también se indican, 
a los que. se incorporarán dentro del 
plazo reglamentario, siéndoles de apli
cación los beneficios de la Orden cir
cular de está Presidencia de 21 de 
Septiembre próximo pasado (G a c e t a  
del 23) a los que cambien de resi
dencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Enero de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO CALVO *

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
de la misma. »
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

este Departamento de 10 de Abril de 
1934 se modificó la planta de Corredo
res de Comercio, y entre otras reduc
ciones en la plaza mercantil de Cuenca 
se disminuyó a tres el número de cin
co Corredores que tenía señalado por 
la Real orden de 7 de Julio de 1930.

Resultando que según dispone el ar
tículo 65 del Reglamento para el ré
gimen interior de los Colegios de Co
rredores de Comercio de 26 de Julio 
de 1929, cada Colegio constará, por lo 
menos, de cinco Corredores, que ten
gan expedido su título para ejercer en 
Ja plaza que aquél se establece: 

Resultando que en virtud de lo dis
puesto en el artículo 77 del menciona
do Reglamento, cuando un Colegio 
quedare con menos de cinco .Corredo
res, el Ministerio acordará con carác
ter definitivo la incorporación a otro 
Colegio, pasando íntegramente a éste 
los fondos del Colegio que se disuelva: 

Considerando que la plaza de Cuen
ca tiene sus más fáciles comunicacio
nes con Albacete, donde existe Colegio 
de Corredores, comprendido, según la 
distribución acordada por Orden de 
este Departamento de ,28 de Enero de 
1931, en la misma zona tercera a que 
pertenecía el extinguido Colegio de 
Cuenca,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se proceda a la incorporación 
definitiva del Colegio de Cuenca al de  
Albacete, pasando los fondos del Co
legio extinguido al de Albacete.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
Enero de 1935,

p. d., 
PASCUAL ABAD

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Excmo. Sr.: Acordado por el Conse
jo general dé ese Banco, según comu
nica V. E. con fecha 11 del corriente, 
que a partir del día 20 del presente 
mes se reduzca en medio por ciento el 
interés que percibe el Banco en las 
aperaciones de préstamo y de crédito, 
garantizadas con valores industriales, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la base 12 del artículo 1.° de la ley de 
Ordenación Bancaria, modificada por 
la de 26 de Noviembre de 1931, se ha 
servido dar su conformidad al men
cionado acuerdo, quedando por consi
guiente fijado en el cinco y medio por 
ciento de interés él que percibirá el

Banco de España en las operaciones 
de créditos y préstamos con garantía 
de valores industriales, a partir del dia 
20 del mes actual.

Lo que participo a VI E. a los efec
tos oportunos. Madrid, 16 de Enero 
de 1935.

MANUEL MARRACO .

Señor Gobernador del Banco de Es
paña.

Ilmo. Sr.: Los opositores a plazas 
de la escala auxiliar del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública que, no obstante haber mere
cido de los Tribunales calificadores la 
conceptuación mínima necesaria para 
ser aprobados en los dos ejercicios qué 
integraban la oposición, quedaron sin 
derecho al ingreso por la limitación 
de plazas señaladas en la convocato
ria, han acudido a este Ministerio pi
diendo se les otorgue como gracia el 
derecho a ser incluidos en una escala 
de aspirantes en expectativa de desti
no para obtenerlo, sin necesidad de 
nueva prueba, a medida que vayan pro^ 
duciéndose vacantes, una vez agotados 
y satisfechos los preferentes derechos 
de aquellos opositores que obtuvieron 
plazas de las anunciadas por su ma
yor puntuación y de aquellos otros 
que, con sólo la mínima exigida para 
aprobar, reúnen las condiciones nece
sarias para el ingreso sin consumirlas, 
conforme a las disposiciones reciente
mente publicadas en favor de los pa
rientes de funcionarios de este Depar
tamento.

La participación de otros sectores 
de opinión en el mismo deseo, la cir
cunstancia de que con aquellas medi
das de generosidad hayan sido altera
das las normas estrictas reguladoras 
de la última oposición y la conside
ración de que no parece equitativo que 
lo que los beneficiados con aquellas 
disposiciones obtienen con la mínima 
puntuación no lo obtengan otros opo
sitores con puntuación igual o supe
rior, ha movido a este Ministerio a 
meditar, y no ha podido sustraerse a 
dispensar favorable acogida a aspira
ciones tan fundadas como tantas otras 
que merecieron trato de plena gene-i 
rosidad.

Su satisfacción, ¡ni produce quebran
to para el interés público, ni perjui
cio de otros derechos coincidentes; lo. 
primero, porque el número de los 
aprobados, en concurrencia con cerca 
de 6.000 opositores, demuestra la es-» 
forzada labor preparatoria y la com
petencia y condiciones de aplicación: 
de los aprobados sin plaza para uti
lizarse en provecho de la Administra
ción, y lo segundo, porque el derecho
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de ingreso que por esta disposición 
se les otorga ha de alcanzar realidad 
sólo después de haber hecho eféctivo 
el suyo los opositores que por su ma
yor puntuación obtuvieron derecho a 
ocupar plazas de las anunciadas y 
aquellos con la puntuación mínima que, 
por sus condiciones de parentesco, han 
adquirido también el mismo derecho 
de ingreso.

Fundado en estas consideraciones,
Este Ministerio acuerda:
1.° Se reconoce a todos los oposi

tores aprobados que han participado 
en la última convocatoria para cubrir 
vacantes de la escala auxiliar del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda publica, y que habiendo sido 
declarados aptos en los dos ejercicios 
¡no han podido ser incluidos en la lista 
de los que han obtenido derecho a pla
zas por el carácter eliminatorio de la 
puntuación, el derecho a figurar en una 
escala de aspirantes en expectativa de 
destino para cubrir, por el orden de 
puntuación, las vacantes que en su día 
se vayan produciendo en la escala au
xiliar del expresado Cuerpo general.

2.° Para la efectividad del derecho 
concedido será condición precisa la del 
previo ingreso del último de los opo
sitores comprendidos en la lista de los 
aprobados con derecho al mismo pu- 
plicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 9( de los corrientes; y

3.° Que se inserte en el diario ofi
cial de la República la lista de los 
opositores aprobados a quienes por la 
presente Orden se les reconoce el de
recho a figurar en la escala de aspi
rantes en expectativa de destino, de 
que anteriormente se hace mención.

:Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y efectos consiguientes. Madrid, 16 
de Enero de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Ei resultado de la pri- 
tóera campaña del Registro Fiscal, 
mandado formar por el Decreto de 31 
de Agosto e instrucciones de 5 de Sep
tiembre próximo pasado, permite for
mar juicio sobre las dificultades que 
en orden al rendimiento de trabajo 
surgen cuando la pequeña extensión 
dé los términos muicipales obliga a 
trabajar sobre varios de ellos en una 
misma campaña.

El rendimiento tipo marcado en el 
articulo 32 de las instrucciones antes 
citadas supone el caso normal de que 
un término requiera las actividades de

una Brigada completa, y aun previene 
que se prorrogue la campaña si su 
plazo fuera insuficiente para concluir 
los términos emprendidos; pero no 
prevé los casos de tener que actuar 
en términos municipales pequeños o 
con Brigadas incompletas.

Asimismo, los resultados obtenidos 
por la aplicación de la Orden minis
terial de 28 de Enero de 1928 sobre 
rendimiento de trabajo de campo en 
el Avance, el Parcelario y la Conser
vación, aconsejan elevar el rendimien
to útil en dichos servicios y concretar 
los términos por que se rinda el mó
dulo de trabajo, para la mayor sim
plificación y claridad de las liquida
ciones.

Por las razones expuestas,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
tarifas de modulación aplicables al 
Servicio de Valoración Silvo-Pastoral 
se ajusten a las siguientes reglas:

I
REGISTROS FISCALES

1.a El trabajo de los Ayudantes en 
la determinación y clasificación de las 
Secciones fiscales del Registro, con 
arreglo a las instrucciones del servi
cio y trabajos derivados hasta entre
gar a los Ayuntamientos los documen
tos referentes a su término, se liqui
dará por los módulos de trabajo ren
dido, según resulte del siguiente cua
dro:

Superficie del módulo, en relación con las hectáreas forestales que existan en 
cada término municipal.

TERMINOS SUPERFICIE POR MÓDULO

De más de 7.500 hectáreas....   1.500 hectáreas.
De más de 3.500 a 7.500 hectáreas....... 1.200 —*
De más de 2.500 a 3,500 hectáreas....... 900 '
Hasta 2.500 hectáreas........................ 600 ’ —*

Cada Ayudante deberá rendir cinco 
módulos por campaña bimestral, y su 
liquidación se hará por el número de 
unidades y fracción decimales resul
tantes.

2.a Las Brigadas se formarán con 
un Ingeniero y uno o dos Ayudantes 
en relación con las características de 
las zonas de trabajo y según el perso
nal de que se disponga.

El Ingeniero Jefe de la Brigada rea
lizará en todo caso los trabajos pre
paratorios, dirigirá e inspeccionará la 
labor de sus; Ayudantes, efectuará la 
valoración y completará el trabajo de 
cada término municipal en forma que 
no sufra retrasos ni entorpecimientos 
su vigencia tributaria.

Acreditará su servicio notificando a 
la Administración provincial de que 
quedan entregados a los Municipios 
los documentos del Registro Fiscal, 
según dispongan las instrucciones del 
servicio, y se le computará medio mó
dulo por cada uno de los que justifi
quen sus Ayudantes.

En el caso de que la Brigada dis
ponga de un solo Ayudante, el Inge
niero realizará una labor personal 
equivalente al 50 por 100 de la que 
ha de rendir el Ayudante, según la 
regla primera,, además del servicio fun

damental que se le encomienda en él 
párrafo anterior.

3.a En los repartos individuales, 
dentro de una Sección fiscal, efectua
dos por el Ayudante en sustitución de 
los propietarios o las Juntas Pericia
les, en su casó, se modulará por las 
tarifas que rijan para los trabajos de 
clasificación de parcelas sobre Catas
tro parcelario.

Igual criterio se aplicará en la trans
formación del Registro por Secciones 
fiscales en Registro parcelario.

I I

REGISTROS FISCALES DEL AVANCE Y CA
TASTRO PARCELARIO

4.a Para * los trabajos de clasifica
ción realizados en cada término mu
nicipal por los Ayudantes, y sus do
cumentos derivados, eá módulo estará 
en relación con la superficie media 
de las parcelas de aprovechamiento 
silvo-pastoral que existan en el tér
mino, entendiéndose por parcela me
dia la que resulte de dividir la total 
superficie forestal del término por él 
número de parcelas, sin tener en cuen
ta ni la clase ni la calidad. Su liqui
dación se hará con arreglo a las si
guientes tarifas:
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Superficie por módulo, según la media de las paredas forestales dél término municipal

C L A S E  D E L  M O N T E
Hasta 

5 hectáreas.
De más de 

5 a 10 hects.
De más de 

10 a 25 hects.
Más de 

?5 hectáreas.

I.—Rasos.

.Improductivos, dunas, estepas, páramos, yermos, eria- 
; les, pastizales, malezas o matorrales sin aprovecha- 
; miento leñoso............ ............................ ' 610 700 780 . ■ ’ . -; S7C
-i IL—Montes bajos.

Viveros, plantaciones y siembras que no lleguen a liza- 
Tés y montes bajos de aprovechamientoj de leñas o 
productos derivados... 435 500 560 62? -y

ÍID—Monte^ altos,
Desmoches y escamondas, dehesas, oquedales, sotos, ta

llares y montes altos...................................... ......... . . . 200 300 335 375

- Cada Ayudante deberá rendir, cinco 
módulos en la campaña bimestral. La 
liquidación se hará por unidades y 
fracciones decimales resultantes.

5.a Para la composición de las Bri
gadas y la labor del Ingeniero, se se
guirán iguales normas que las aplica
das para el Registro fiscal, según la 
regla 2.a

El Ingeniero Jefe de la Brigada de
berá acreditar su trabajo con la re
misión del expediente de cada térmi
no municipal para su aprobación por 
la Dirección general.

■SV IH

. , REVISIÓN Y CONSERVACIÓN

v); 6.a Hasta que se efectúe la reorga
nización definitiva de las Conservacio
nes, se aplicarán provisionalmente los 
¡módulos que regulen los trabajos co
rrespondientes a la labor que se revi
se, aplicando las reglas expuestas en 
los epígrafes anteriores.

En los servicios referentes a la 
comprobación de reclamaciones a ins
tancia de parte, se efectuarán fuera 
de las campañas ordinarias de revi
sión, y en ellos se devengarán las die
tas y gastos de locomoción, jornales 
y diversos reglamentarios con arreglo 
avias instrucciones que rijan para di
chos servicios. * • v

- IV -

REGLAS COMUNES Y TRANSITORIAS

i 7,.av Cuando sea necesario realizar 
trabajos topográficos, croquis, medi
ciones, etc.¿ con objeto de determinar 
el perímetro correspondiente a sub- 
parcelas forestales, o de eglidad o se
paración de aprovechamientos asocia
dos, o comprobaciones de superficie*

etcétera, se computarán como un mó
dulo:

a) Cada 30 estaciones.
b) Cada 90 puntos tomados por 

rádiación.
c) Cada 1.200 metros de línea po

ligonal medidos con cinta.
En todo caso, para realizar trabajos 

topográficos será indispensable la pre
via autorización de 1̂  Dirección ge
neral.

8.a La\liquidación definitiva del 
trabajo realizado se hará ordinaria
mente por semestres naturales, sin 
perjuicio de las liquidaciones parcia
les de devengos que se efectúen al 
rendir la cuenta de cada salida y con 
arreglo a las certificaciones justifica
tivas de las mismas.

9.a Las provincias en que se efec
túen trabajos catastrales se clasifica
rán en provincias en “régimen de Re
gistro fiscal”, “régimen común” y “ ré
gimen de Conservación y Revisión” , 
y a cada una de ellas se aplicarán las 
tarifas de modulación que correspon
dan» a los epígrafes primero, segundo 
y tercero, respectivamente.

10. Los trabajos de Registro fiscal 
efectuados en el cuarto trimestre del 
año próximo pasado se liquidarán con 
arreglo, a lo dispuesto en las reglas 
anteriores.

11. Para la liquidación de los tér
minos pendientes de Avance o Parce
lario que lleven avanzada o retrasada 
la fase evaluatoria, se aplicará a coin
cluir los trabajos el personal de la 
clase a que corresponda la labor pen
diente. Los módulos aplicables serán 
los de la presente disposición, si se 
trata de trabajos de Ayudantes, o sea 
de clasificación.

Si se tratare de la valoración con* 
fiada a los Ingenieros, éstos justifica

rán un módulo por cada cuenta de 
gastos y productos de la Zona, no ilu
diendo justificar ninguno por la adap
tación de dichas cuentas a los térmi
nos municipales.

12. Quedan derogadas todas las 
instrucciones que se opongan a la pre-< 
sente Orden.

Madrid, 14 de Enero de 1935,
v. D,¿ 

PASCUAL ARAP
Señor Director general de Contribu* 

ción territorial,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 

suelto que el Capitán con destinó en 
la Comandancia de Soria D. Benito 
Cervantes Alvarez, pase a situación de 
reserva, por haber cumplido, la edad 
reglamentaria para obtenerlo el día 12 
del actual, con arreglo a la Ley de 29 
de Junio de 1918 (C. L, núm. 169), 
en la que disfrutará el haber mensual 
de 562,50 pesetas, a partir de l,0 de 
Febrero próximo, por la Pagaduría de 
la Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, por fijar su residencia en 
Madrid, según dispone la Ley y Deere-* 
tó de 21 de Octubre y 27 de Noviembre 
de 1931 (Diarios Oficiales núms, 246 y; 
269), quedando agregádo para docu-< 
mentación al 14.° Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoció 
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
Enero de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guardia, 

civil.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI

CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Lluch- 
mayor (Baleares), solicitando subven
ción del Estado para construir ¿direc
tamente un Grupo .escolar, con veinte 
Secciones, y los locales computables 
como grados correspondientes a Bi
blioteca, cantina escolar, dos departa
mentos de duchas, Museo, sala de tra
bajos manuales y sala de actos, en to
tal, veintisiete Secciones, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arquitec^ 
to D. Guillermo Forteza:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, participando que deben sub
vencionarse, además de las veinte cla
ses, los locales correspondientes a de
partamentos de duchas, cantina esco
lar, cuatro salas de trabajos manuales 
y una Biblioteca, que pueden conside
rarse, todos ellos, computables com o 
grados:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada; considerándose como grados, 
a los efectos de la subvenciónalos lo
cales anteriormente citados, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que se apruebe el, pro
yecto, redactado por el Arquitecto 
D. Guillermo Forteza, para la cons- 
t r u c  c i ó n por el Ayuntamiento de 
Lluchmayor (Baleares), de un Grupo 
escolar, con veinte Secciones, y los 
lóales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, correspon
dientes a departamentos de duchas, 
cantina escolar, cuatro salas de traba
jos manuales y una Biblioteca; en to
tal, veintisiete Secciones.

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al citado Ayuntamiento la sub
vención de 324.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Enero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Beni- 
sanet (Tarragona) 9 -solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
para niños y tres para niñas, con 
arreglo al proyecto redactado por él 
Arquitecto D. Francisco Monravá y 
Soler:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazps que señala di
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que se apruebe el pro
yecto, redactado por el Arquitecto don 
Francisco Monravá y Soler, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Benisanet (Tarragona), de un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, con 
tres Secciones para niños y tres pa
ra niñas; y

Segundo. Que se concéda, en prin
cipio, al citado Ayuntamiento la sub
vención de 72.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo á V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Eneró de 1935. /, /  /, ' . m, /

MARIANO CUBER 
Señor Director general de Primera 

enseñanza. \

Imo. Sr.: Visto el nuevo proyecto 
redactado por el Arqúitectó D. Déó- 
gracias M. Lastra, remitido por el 
Ayuntamiento de Hazas de Cesto (San
tander), para la construcción directa 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de

Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.* Qué se apruebe el nuevo pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Deogracias M. Lastra, para la con stric
ción por él Ayuntamiento de Hazas de 
Cesto (Santander) de un edificio con. 
destinó a dos Escuelas unitarias, para 
niños y niñas; y r

2.° Que quede subsistente la sub
vención de 18.000 pesetas concedida, 
en principio, por Orden ministerial de 
4 de Marzo de 1933, al mencionado 
Ayuntamiento, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículc^lB del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, pre
vias las oportunas visitas de: inspec
ción .  ........*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1935.

' : P. D., • ;vV-
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera.en
señanza.

limó. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Blocona 
(Soria), solicitando subvención del Es
tado para construir un edificio con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, con vivienda para el Maestro, 
con arreglo al proyecto redactado - por 
el Arquitecto D. Guillermo Cabrerizo": 

Resultando que la Oficina técnica 4c 
Construcción de Escuelas há informa
do favorablemente dicho pro y ecto, 

Considerando que, según establece el 
artíeuol 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder, 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por. cáda 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en ios dos plazos que se
ñala dicho artículo :

Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-habita
ción para los Maestros, el Estado les, 
abonará, por cada una de ellas, la 
subvención de 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: i;- • .

1.° Que se apruebe el proyectoí re
dactado por el Arquitecto D. Guillermo 
Cabrerizo, para la construcción ppr el 
Ayuntamiento de Blocona (Soria) de 
un edificio con destinó a Escuela uni
taria, de asistencia mixta,v con vivien
da para él Maestro; y



Gaceta de Madrid.—Núm. 18 18 Enero 1935 417

2.a Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 13.000 pesetas, que se abo- 
nafá en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de .1*934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

'Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1935.

P . D .,

J MARIANO CUBER
Señork Director general de Prim era en- 
; señanza. . ••

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Mora la 
Nueva (Tarragona) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con cuatro Sec
ciones para niños y cuatro para n i
ñas, con arreglo al proyecto redacta
do por el Arquitecto D. Nilo Tusqiiets : 

{Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

'¿Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Jú 
nior de 1934, el Estado puede conce
ded subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a jBsfcuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 12.000 pesetas por ca- 
dü Sección de Escuela graduada, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que'señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido á bien re
solver : ’ " * r"

Que se aprüebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Nilo Tur- 
qiiets, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Mora la Nueva (Ta
rragona) de un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con cuatro Sec
ciones para niñas y cuatro para  ni
ñas; y '  ̂ ; '

2° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 96.000 pesetas, que se abo
rtará en los dos plazos que señala el 
articuló 16 del Decreto de 15 de Junio 
de.J.934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. L para-su conocimien
to y demás efectos. Madrid, ,16. de 
Enero de 1935.

V  ■ / -  . . .. P .
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Prim era en
señanza. /

limo. Sr.: Visto el expediente incoa- 
? Por ei Ayuntamiento. de. Castella- 

dral (Barcelona) solicitando subven
ción del Estado para contrúir directa

mente, en el agregado de Navás, un 
edificio con destino a cinco Escuelas 
unitarias, dos para niños, dos para 
niñas y úna para párvulos, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Emilio Porta:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el 'Arquitecto D. Emilio 
Porta, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Castelladral (Barce
lona), y en el agregado de Navas, dé 
un edificio con destino a Escuelas 
unitarias, dos para niños, dos para 
niñas y una para párvulos; y

2.° Que se conceda, en principió, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 50.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala' el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934.

Lo digó a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Enero de 1935.

: p . d., .

MARIANO CUBER

Señor Director general de Prim era en
señanza. \

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Pons (Lé
rida), solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un Gru
po escolar, con ocho secciones, cuatro 
para niños y cuatro para niñas, y los 
locales computables como grados co
rrespondientes a comedor, biblioteca y 
dos talleres, con arreglo ál proyecto 

. redactado por el Arquitecto D. José 
Florerisá Ollé:

Resuitándo que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, hacien
do constar que sólo pueden ser com- 
putabies como grados a los efectos de 
la subvención, los destinados a dos ta-, 
11 eres y biblioteca:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 dél Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a  Es
cuelas nacionales. pero su cuantía no

excederá d e -12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, y los lo-* 
cales computables como grados a los 
efectos de la subvención, citados ante
riormente, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver:
¿ 1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Fio* 
rensa Ollé, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Pons (Lérida), de un 
Grupo escolar, con ocho secciones, cua- 
tro para niños y cuatro ¡para niñas, y 
los locales computables como grados a 
pondientes a dos talleres y bibliote
ca; y. ^

2.° Que se conceda, en principio, at 
mencionado Ayuntamiento la subven* 
ción de 132.000 pesetas, que se abona-» 
rá en los dos plazos que señáía el dr* 
tí culo 16 del Decreto de 15 ¡de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Enerd 
de 19135.

p. d ., ‘
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primer? 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de San Llorqn- 
te (Valladolid), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen- 
te un edificio con destino a, dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas: . .

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto que se 
acompaña:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, él Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantíá nú  
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver: 1

1.? Que se apruebe el proyecto, que 
se acompaña al expediente, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
San Llórente (Valladolid), de un edifi
cio con destino a dos Escuelas unita* 
rías, una para niños y otra para ni
ñas; y

2..° Q u e  se conceda, en principio, >aJ 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu*
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lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Enero 
de 1935.

p. o.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera
■ enseñanza. ' . .

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Cartagena 
(Murcia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
la Avenida de la Libertad un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, con 
10 Secciones para niños y 10 para  ni
ñas, y los locales correspondientes a 
departamento de duchas y piscinas, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Lorenzo Ros y Gosta: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho, proyecto, 
haciendo constar que al construir di
cho edificio deberá tenerse en cuenta 
que los “antepechos de las ventanas de 
las clases no han de estar a altura su
perior de 0,60 metros”, pudiendo sub
vencionarse las 20 clases y los locales 
correspondientes a biblioteca y duchas:
* Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub-

. venciones ,n los Ayuntamientos que 
construyan edifiicios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, conside
rándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales destinados a 
biblioteca y duchas,

Este Ministerio ¡h atenido a bien re 
solver.: .

• ' Primero,. Que se apruebe el proyec
tó redactado por el Arquitecto D, Lo
renzo Ros- y Costa, con la modificación 
propuesta por la Oficina técnica, para

• la  construcción por el Ayuntamiento 
■de Cartagena (Murcia) de un 'edificio 
en la Avenida de la Libertad, con . des-

■ 'tino' a  Escuelas graduadas, con 10 Sec- 
" clones para niños y 10 para niñas, y 
" los locales correspondientes a bíblio- 
' ¡teca y departamento de duchas; y -

Segundo, Que se conceda en prin
cipio al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 264.000 pesetas, que se 
abona *á en los dos plazos que señala 
el articulo 16 del Decreto de 15 de Ju- 

: nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección 
. Lo áigo-a-Vi I para .su eónocixnien-

to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Toledo so
licitando subvención del Estado para 
construir directamente en las barria
das de la Estación, San Martin y San 
Lucas, un edificio en cada una de ellas, 
con destino a dos Escuelas unitarias 
para niños y niñas, con arreglo a los 
proyectos redactados por el Arquitec
to D. Flaviano Rey de' Viñas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha infoirmá- 
do favorablemente dichos proyectos, 
pero haciendo constar, por el que res
pecta al edificio del barrio de San Lu
cas, que al construirse debe ser em
plazado en tal forma, que no queden 
tan próximas a las casas colindantes 
las ventanas de iluminación de una de 
sus clases:
Considerando que según establece el 

articulo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se aprueben los pro
yectos redactados por el Arquitecto 
D. Flaviano Rey de Viñas, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Toledo, en las barriadas de la Esta
ción, San Martin y San Lucas, de un 
edificio en cada una de ellas, con des
tino a dos Escuelas para niños y ni
ñas, con la modificación que propone 
la Oficina técnica en lo qué respecta 
al edificio situado en la barriada de 
San Lucas; y 

Segundo. Que se conceda en prin
cipio al mencionado Ayuntamiento, la 
subvención de 60.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo que traslado a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
16 de Enero de 1935.

K  ' .

. MARIANO CUBER
„ Señor. D irector. general de Primera en

señanza. - • /

’ limo, Sr.: Visto el expediente incoaij 
do por el Ayuntamiento de GártagenJ 
(Murcia) solicitando subvención déíj 
Estado para construir directamente; en 
los jardines de la plaza de España, un 
Grupo escolar con veinte Secciones pa 
ra niños y niñas y los locales compu 
a departamento de duchas y piscinas, 
con arreglo al proyecto redactado por̂  
el Arquitecto D. Lorenzo Ros y Gosta;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, ha* 
ciendo la . advertencia que, al construir; 
el citado Grupo escolar, ha de tener* 
se en cuenta que “los antepechos de 
las ventanas de las clases deben esta?, 
a una altura superior a 0,60 metros 
por las veinte clases”, y que puede 
concederse subvención a los locales 
destinados a biblioteca y departamen
to de duchas; en total, veintidósylo* 
cales;

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede cotice* 
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con fies- 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12,000 pesetas 
po r cada Sección de Escuela gradua
da, computándose como grados, a?los 
efectos de la subvención, los locales 
destinados a biblioteca y departamen
to de duchas, ~

Éste ^linisterio ha tenido a bien je*
■ solver: t

1.® Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Lorenzo 
Ros y Costa, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Cartagena (Mur
cia) de un Grupo escolar con veinte 
Secciones, para niños y niñas, y ios 
locales destinados a biblioteca y ¿de
partamento. de duchas, anteriormente 
citados, y con la modificación propues
ta por la Oficina técnica; y

2.° Que se conceda, en principio, al
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 264 000 pesetas, que se abo
nará en 1( s dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, p re \ias las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo q V. L para su conocimien* 
to y demás efectos, Madrid, 16 de Ene* 
ro de 1935,v . 7 -

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Prim era^*
señanza..:- . -.

limo. Sr.: Vísta la instancia de doña 
María Luisa Muñiz Serrano, Maestra 
propietaria de la Escuela de Torréis 
dones (Madrid):

Resultando que la señora Muñiz Se-
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paño fué nombrada Maestra en pro
piedad para la Escuela de Torrelodo- 
nes, barrio de la Estación, con fecha 

116 de Diciembre de 1934:
¡ Resultando que por decreto marginal 

.. de esta Dirección general, fecha 18 de 
Diciembre próximo pasado, se dispuso 

, * que pasase a ocupar la Escuela del 
barrio de la Estación, de Torrelodo- 

0 nes, doña María de la Concepción Gar- 
^ cía González, en atención a que había 

sido propuesta por el Consejo local 
por concursillo:

Considerando que si bien la señora 
' García González fué propuesta, por 

concursillo, para la Escuela del barrio
■ de la Estación, y con esto, a primera 

vista, parece adquirió algún derecho,
¿éste no puede tenerse en cuenta, ya
' que ese mismo concursillo quedó en
- suspenso y, por lo tanto, los derechos 
que el mismo la pudiera conceder:

Considerando que la Éscuela que se 
anunció para cubrir entre cursillistas 
dé 1933 fué la del barrio de la Est; 
ción y que ésta le correspondió a do-

- fía María Luisa Muñiz Serrano en el 
acto de la elección de plazas:

• Considerando que al restablecer los
coñcursillos la Escuela de Torrelodo

n es, barrio de la Estación, no puede 
' anunciarse para el mismo por estar 
" servida en propiedad,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto lo ordenado 
en el decreto marginal fecha 18 de 
Diciembre de 1934. '

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
, to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene

ro de 1935.
P. D.,

MARIANO CUBER

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la defun
ción del Profesor especial numerario 
de Educación física del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de >Ca- 
^5?’ quedado vacante uña 1 dota
ción en la segunda categoría de la 
éseala de los de su clase, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, y en su vir
tud,

Este Ministerio ha resuelto ascen
der a dichos sueldo y categoría al 

rofesor de dicha asignatura en el 
instituto de Cáceres D. Acisclo Bena- 

v ,a h - f t  .con efectos económicos 
; y e din 9 del actual, que es el siguien- 
. e al eñ que se produjo la referida 
vacante.

o  ?t0 ;digo a Y. I, para su; conoci

miento y efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1934,

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Con motivo de la jubila
ción forzosa del Profesor especial nu
merario de Educación física del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Córdoba, ha quedado vacante una 
dotación en la segunda categoría de 
la escala de los de su clase, con el 
sueldo anual dé 4.000 pesetas, y en su 
virtud,

Este Ministerio ha resuelto ascen
der a dichos sueldo y categoría al 
Profesor de dicha asignatura en el 
Instituto de Toledo, D. Juan A. Her
nández Vázquez, con efectos económi
cos del día 25 del actual, que es el 
siguiente al en que se produjo la re
ferida vacante.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1934.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr,: Pendiente de detalles de 
abono las cantidádes otorgadas por 
este Ministerio para realizar excursio
nes colectivas de alumnos y Profeso
res de Institutos nacionales de Segun
da enseñanza,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que por ésa Ordenación de pa
gos se contraigan en la relación de 
“réstíltas” del ejercicio económico de 
1934 las cantidades siguientes:

Tres mil quinientas pesetas, del ca
pítulo 3.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto 12, para el Instituto de Za
mora.

Tres mil pesetas, del mismo capí
tulo, artículo, agrupación y concepto, 
para el Instituto de Albacete.

Tres mil quinientas pesetas, ídem 
ídem id., para el Instituto de La Go- 
rüña.

Cuatro mil quinientas pesetas, ídem 
ídem id., para el Instituto de Bada
joz.

Tres mil quinientas pesetas, ídem 
ídem ídfc, para el Instituto de Ciudad 
Rodrigo.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y Rectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to de 25 de Septiembre de 1933,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el cargo de Secretario del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza “Salmerón”, de Barcelona, al 
Catedrático de Lengua francesa del 
Instituto de Mánresa, doña Josefina 
Ribelles Barrachina, al que quedará 
adscrita interinamente, y por cuya 
función percibirá la indemnización 
anual de 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo l.°, artículo 2.°, agrupación 
15, concepto 4.°, del vigente presu
puesto de este Ministerio, desempe
ñando asimismo la Cátedra de Len
gua francesa del mencionado Centro.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En atención a las razo
nes expuestas por el interesado,

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la renuncia que, del cargo de Secre
tario del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Tórrela vega, presen
ta el Profesor encargado de curso dél 
mismo, D. Ramón Gallego Urruela, pa
ra cubrir el cual formulará el Claus
tro la propuesta en terna reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Enero 
de 1935.

p . d .;
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas que 
eleva a este Ministerio el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ceuta, 
sobre el personal y distribución del cré
dito destinado a la continuación del 
Bachillerato elemental marroquí y la 
implantación del Diploma superior de 
Letras:

Resultando que se hallaba implanta
do ya el Bachillerato elemental marro
quí (Sección indígena), y que única
mente se trata en las propuestas de re
ferencia, con relación a los estudios del 
mismo, al cambio obligado de personal 
que se encargue de las enseñanzas de 
este Bachillerato elemental por lais ne
cesarias sustituciones de los Catedráti
cos y Profesores que se hallaban des
plazados del Centro, por distintas cau
sas; sin que se oponga a las nuevas 
propuestas otros reparos, que la necesL
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dad de agrupar en menor número de 
Profesores las enseñanzas del mismo, 
sin perjuicio de su eficacia, para poder 
adaptar los créditos presupuestarios a 
la implantación de las nuevas enseñan
zas que han de darse en el Bachillerato 
superior de Letras, ya que no ha au
mentado la consignación para aten
derlos:

Resultando que, respecto a la pro
puesta formulada para la implantación 
de los estudios de Diploma superior de 
Letras, vése este Ministerio en la ne
cesidad de censurarlas en parte y es
tablecer a este respecto las modifica
ciones que cree indispensables para 
que dicho Bachillerato tenga una im
plantación efectiva, y sean eficaces los 
estudios del mismo; ¡producto de un de
tenido examen de las circunstancias y 
aptitudes que concurren en cada uno de 
los señores Profesores propuestos por 
el Claustro para dar los estudios indí
genas especiales de que consta este Di
ploma superior:

Considerando que, del acuerdo y pro
puesta del Claustro, dedúcese que cuen
ta el Centro con personal apto para 
todas las enseñanzas, excepción hecha 
de los Estudios talmúdicos para hebreos 
(primero y segundo cursos), y los Es
tudios de Derecho consuetudinario del 
país, Prácticas notariales aplicables a 
Marruecos, Derecho procesal y funcio
namiento de los Tribunales musulma- 
bes y rabínicos:

Considerando que no puede implan
tarse con eficiencia este Diploma sin 
que se hallen debidamente atendidas las 
enseñanzas citadas en. el Considerando 
anterior, por constituir su mayor parte 
y las que en realidad le dan carácter 
de Bachillerato superior indígena:

Considerando que en el capítulo 3.*, 
artículo 4.°, agrupación 3.a, concepto 3.® 
del vigente picsupuesto de este Depar
tamento, se señala un núme o máximo 
de diez Profesores con u ubvención 
de 4,000 pesetas a cada u precepto 
al que es necesario adapto Se en tanto 
no isea aumentada dicha consignación 
o se varíe su contenido para dar ma
yor flexibilidad de adaptación de tal 
crédito a las necesidades de los estu
dios indígenas que vayan implantán
dose:

Considerando que para que sean cu
biertas con rapidez las dos plazas de 
Profesores que faltan por designar en
tre el personal que sea una garantía 
en su competencia, y que al propio 
tiempo pueda el Claustro velar y man
tener la eficacia de dichas enseñanzas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que a partir de 1,® de Octubre 

último, en que comenzó el curso, y des
de cuya fecha se hallan propuestos por 
el 'Clausteo del Instituto Nacional de

Segunda enseñanza de Ceuta, y vienen 
dando las enseñanzas, quedan designa
dos para el desempeño de ellas y se 
acredite en nómina la gratificación 
anual de 4.000 pesetas, los siguientes 
señores:

D. Rafael Arévalo Capilla, Catedrá
tico de Arabe del Instituto de Ceuta, 
que tendrá a su cargo la enseñanza de 
Fundamentos de Arabe gramatical y 
Literatura, Redacción en árabe y en 
español de documentos oficiales.

D. Bigta Armenia Moreno, Catedrá
tico de Lengua francesa del mismo, 
que desempeñará Historia universal de 
la civilización árabe y de los Sefardi
tas, Historia de España, de los musul
manes españoles y de Marruecos.

D. Hipólito Martínez Cristóbal, Ca
tedrático numerario de Lengua latina 
de dicho Centro y Licenciado en De
recho, que desempeñará Régimen po
lítico, judicial y administrativo del 
Protectorado.

D. Baltasar Villacañas López, Cate
drático de Matemáticas de dicho Cen
tro, que desempeñará las enseñanzas 
de Aritmética y Geometría.

D. Ramón Olalla Yillalba, Profesor 
Encargado de curso del referido Insti
tuto, excedente dé Deberes éticos y cí
vicos y Rudimentos de Derecho de Ins
titutos locales y Licenciado en Filo
sofía y Letras, que desempeñará De
recho musulmán (civil y penal) apli
cable a Marruecos.

D. José Blas Alarcón, Encargado de 
curso de Lengua y Literatura espa
ñola, que dará Curso práctico y gra
matical de Lengua española, oral y es
crito (primero y segundo cursos).

D. Luis Abad Carretero, Catedrático 
de Filosofía, que tendrá a su cargo 
Geografía de España y especial de Ma
rruecos y Geografía universal.

D. José Casares Roldán, Catedrático 
de Física y Química, que desempeñará 
la enseñanza de Física.

D. Jaime Rojas Gutiérrez, Catedrá
tico de Tjrí~tora natural, que tendrá a 
su cargo *a enseñanza de Historia na
tural, bis log a e Higiene y Agricul
t o r .

2.° Que se anuncie por el Instituto 
de Ceuta a concurso, con carácter ur
gente, una plaza de Profesor especial 
interino para los Estudios talmúdicos 
(para hebreos), que tendrá a su cargo 
los correspondientes al primer curso 
oficial de dicho Bachillerato. El anun
cio del concurso de dicha plaza vse pu- 
plicará en el Boletín Oficial de la Zo
n a  del Protectorado y  en la Ga ceta  d e  
M a d r id , quedando autorizado el Claus
tro para resolverlo y nombrar por lo 
que queda de curso al concurrente de 
mayores méritos.

3.° Que por dicho Centro se formu

le al Ministerio, con el tiempo debido, 
un anuncio para cubrir definitivamente 
dos plazas de Profesores especiales: 
una de Estudios talmúdicos (para he
breos) y otra para Estudios de Dere
cho consuetudinario del país, Prácti
cas notariales aplicables a Marruecos, 
Derecho procesal y funcionamiento de 
los Tribunales musulmanes y rabíni- £ 
eos, correspondientes a los dos prime
ros cursos; y

4° Con la propuesta a que se re
fiere el párrafo anterior elevará el 
Claustro del Instituto de Ceuta una 
Memoria detallada de los datos siguien* 
tes: I  ’

a) Número de alumnos que han se-» 
guido los estudios de la Sección ma
rroquí, detallando las asignaturas cur
sadas por libre, oficial o incorporados ¿
a ella por conmutación. I

b) Derechos que satisfacen por ma- j 
trícula, así eq, metálico como en papel.

c) Subvenciones que ha recibido el 
Centro con destino a esta Sección, tan
to del Ministerio como de cualquiera i- 
otro organismo oficial o privado.

d) Si el plan de estudios, en cuan* 
to a la agrupación actual de asignatu
ras en los estudios elementales y di
ploma superior de Letras, debe sufrir 
alguna transformación, aconsejada por ¡
las necesidades y desenvolvimiento de 
los estudios establecidos; y : j

e) Resultado práctico conseguido 
actualmente en este Bachillerato, nú
mero de diplomas expedidos por la 
Sección del Bachillerato marroquí y 
cuantos pertenecen a elemento indíge- i
na y hebreo. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 11 de Enero de 1935. ;

JOAQUIN DUALDE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Naciónal 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

“Visto el expediente incoado por el i 
Instituto Nacional Agronómico intere
sando la reforma de los artículos 68 
y 69 del Reglamento vigente en la Es
cuela de Ingenieros Agrónomos y se
ñalando el régimen transitorio conse
cuente a aquellas modificaciones:

Resultando que la aplicación de di
chos artículos ha dado lugar a deter- j 

minadas anomalías, que la Junta de 
Profesores de aquel Instituto señala, 
como son las de “Que a los alumnos 
del cursillo complementario de esta 
Escuela, a poco de comenzar el quinto 
curso de la carrera y, por consiguien
te, sin el necesario conocimiento de 
las materias que comprende^ se  les en-
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tregüen los temas dé proyectos gene
rales y especiales de Ingeniería agro
nómica, así como la de que hayan de 
presentar éstos, ya desarrollados, al 
curSo siguiente, precisamente en l o s  
días en que* comenzará el estudio de 
las materias que constituyen el trimes
tre complementario con que finaliza 
la carrera de Ingeniero agrónomo.” 
Es decir, que el alumno, en posesión 
del tema desde la primera quincena 
-de Diciemtóe,, se*&rá¿ imposibilitado 
de d esarrq^ iíe ,^ l¿^  que versa so- * 
bre una dé*ms maferiás que en el quin.  ̂
to curso ^ ^ ttfdfán^ hasta el mes dsê  
Junio sigm ®te,icy que termina 
tudio de laslWsrafas, y habrá de lle
gar a su totál redacción, e incluso has
ta a su entrega, caso de referirse a 
alguna de íís materias incluidas en el 
trimestre complementario, sin haber 
cursado éste : *

Resultando que también analizó la 
señalada Junta de Profesores la ano
malía existente para las asignaturas 
d e 1 trimestre complementario, que 
consiste en que así como en todas las 
restantes de la carrera el alumno pue
de sufrir dos exámenes, uno en Junio 
y otro en Septiembre, sin que la no 
aprobación en el primero de ellos ten
ga otra consecuencia que su repeti
ción en las asignaturas del menciona
do trimestre^la no aprobación de cual
quiera de ellas y- en primer examen 
invalida para sufrir el de proyectos 
generales y especiales de Ingeniería 
agronómica hasta que aquélla sea apro
bada, pudiéndose dar el caso de que 
el alumno con nota media superior a 
la de otro termine, por tal circuns
tancia, la carrera en época posterior, 
hecho que está justificado por la no 
aprobación en el primer examen de 
los citados proyectos, dado el carác
ter especial y de a modo de reválida 
que esta asignatura presenta, pero no 
J)or cualquiera de las del repetido tri
mestre complementario, que en nada 
se diferencian de las restantes de la 
carrera:

Resultando que dichas anomalías, a 
pesar de estar establecidos desde fines 
de 1928 los preceptos que las origi
nan, no han podido ser comprobadas 
hasta el curso anterior, primero en 
que tuvieron realidad, por no ser de 
aplicación a los alumnos que habían 
ingresado en la Escuela en épocas an
teriores a la señalada:

Resultando que la modificación y re
dacción que se propone de aquellos 
artículos es la siguiente:

La enseñanza de la s  asignaturas 
del llamado trimestre complementario 
se verificaran todos. los años del 20 
de Septiembre al 15 de Diciembre. 
Los exámenes ordinarios de las m is

mas se verificarán a partir del 15 de 
Diciembre, recogiendo las papeletas 
de examen de las mismas en la pri
mera decena del mes de Diciembre.

Los alumnos q u e  no hubieran lo
grado la aprobación de algunas o de 
t o d a s  las asignaturas del trimestre 
complementario en los exámenes or
dinarios sufrirán nueva prueba a los 
cuarenta días de la fecha en que éstos 
se celebraron.

El Tribunal que haya de juzgar los 
éxí^népp de la asignatura de Proyec- 
|;o$ígenerales y especiales de Ingenie
ría agronómica (de la cual no serán 
matriculados los alumnos nasta la pri
mera decena del mes de Mayo, en que 
estén matriculados de las restantes del 
quinto curso) se constituirá dentro de 
la primera quincena de Mayo, entre
gando en dicha época, y cada alumno 
de los matriculados en quinto curso, 
el tema que deba desarrollar al finali
zar su carrera, en forma de práctica. 
La presentación de éste tendrá lugar 
a los quince días del último de los 
exámenes ordinarios de las asignatu
ras del trimestre complementario.

El alumno que no entregare el pro
yecto el día. señalado no podrá sufrir 
examen de la asignatura de Proyec
tos, quedando aplazado para verificar
lo en segundo examen y, siempre que 
haga la presentación del proyecto den
tro del plazo que luego sé señala.

Los exámenes ordinarios de la asig
natura de Proyectos generales y espe
ciales de Ingeniería agronómica ten
drán lugar a continuación del último 
de l o s  exámenes extraordinarios de 
las asignaturas del trimestre comple
mentario, en la fecha que se señale 
por el Tribunal.

Los alumnos q u e  n o  lograran la 
aprobación de la asignatura de Pro
yectos en primeros exámenes los re
petirán a los noventa días de verifica
dos éstos, y si tampoco la alcanzaran, 
serán unidos, a todos los efectos, a la 
promoción siguiente, del mismo modo 
que los alumnos que no hubieran me
recido la aprobación, en segundos exá
menes, de cualquiera de las asignatu
ras del trimestre complementario.

Los alumnos que quedaran para se
gundos exámenes de la asignatura de 
Proyectos, tanto por no haber mere
cido la aprobación como por no ha
ber presentado su proyecto dentro del 
plazo señalado, habrán de presentarle 
a los dos meses de verificados los pri
meros exámenes.” .

Resultando que como, régimen tran
sitorio para las modificaciones apun
tadas interesan que “ a. los alumnos 
matriculados actualmente e n. quinto 
curso se les haga entrega del tema del 
proyecto e»n la pTimera quincena da

Marzo próximo, quedando, en lo re
ferente a presentación del proyecto y 
fecha del examen del ¡mismo, así como 
en el régimen d e l  curso trimestral 
complementario, incorporados a l a 
modificación anteriormente citada” : 

Considerando que las razones adu
cidas por la Junta de Profesores del 
Instituto Nacional Agronómico s o n  
más que suficientes para aconsejar la 
reforma propuesta y que en el apar
tado e) del artículo 33 del Reglamen
to vigente de dicho Instituto se seña
lan como facultades de la Junta la de 
“ proponer todas las reformas y mejo
ras que considere convenientes para 
la enseñanza,

El Consejo acordó que de^e llevar
se a cabo la reforma de mencio
nados artículos en la forfti^propues- 
ta por dicho Instituto.” W

Y e s t e  Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de E n e r o  
de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Habiéndose padecido error mate
rial en la publicación de la siguiente 
Orden, se reproduce de nuevo debi
damente rectificada.

■ *

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Tomás 
del Hoyo y G. del Olmo, referente a 
la subasta de las obras de construc
ción de Escuelas unitarias en Benao- 
ján (Málaga), verificada en 27 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente lh ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Vicente Sequí Semiper, vecino de 
Alcoy (Alicante), calle Mosén Torre- 
grosa, número 8, en la cantidad lí
quida de 94.590,08 pesetas, que resul
ta una vez deducida la de 10.626,91 
pesetas a que asciende la baja del 
10,10 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 105.216,99 pesetas, que 
importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la men
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Enero de 
1935.

p. D„
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

ORDENES
iLmo. Sr.: Como consecuencia de lo 

ordenado en el Decreto de fecha 2 de 
los corrientes, sobre designación y 
atribuciones de la Delegación especial 
cjue ha de acometer en Asturias la nor
malización de los servicios de Sanidad 
y Beneficencia, es preciso atribuir a 
los miembros que la integran las die
tas o remuneraciones que para el cum
plimiento de sus funciones precisan, 
tanto por los gastos de desplazamiento 
como por la alteración del coste de 
vida en dicha región, natural y forzo
so después del movimiento revolucio
nario sufrido.

En su virtud, este Departamento se 
ha servido disponer:

1-.° El Jefe de la Delegación, Doc
tor D. Joaquín Espinosa Ferrándiz, 
¡Profesor de la Escuela Nacional de Sa
nidad, percibirá, mientras dure el ejer
cicio de la Delegación, la dieta diaria 
de 50 pesetas, cuya percepción se for
malizará mensualmente, previa la pre
sentación de las cuentas correspon
dientes, las cuales deberán ser visadas 
por el Sr. Subsecretario de Sanidad de 
este Ministerio, y con cargo al crédito 
vigente de la Subsección segunda, ca
pítulo 1.°, artículo 3.°, agrupación se
gunda, concepto único. Si como conse
cuencia de la misión a desempeñar tu
viera que realizar desplazamientos, los 
gastos de locomoción serían satisfe
chos con cargo al crédito vigente en 
la Subsección segunda, capítulo 3.°, ar
tículo 1.°, agrupación tercera, concep
to tercero.

ft.° El Médico auxiliar de la Dele
gación, D. José González de la Vega, 
percibirá la indemnización anual, 
mientras dure el cometido para que 
ha sido designado, de 8.000 pesetas, 
con cargo al crédito vigente de este 
Departamento ministerial en la Sub
sección segunda, capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación quinta, concepto 12.

3.° El Auxiliar administrativo y 
contable nombrado percibirá, mientras 
dure la función encomendada, una die
ta de 7,50 pesetas diarias, con cargo 
al crédito vigente de este Ministerio, 
Subsección segunda, capítulo 1.°, ar
tículo 3.°, agrupación segunda, concep
to único. Si fuera preciso que realizara 
algún desplazamiento, los gastos de lo
comoción le serían abonados con car
go al crédito de la Subsección segunda 
capítulo 3.°, artículo 1.°, agrupación 
tercera, concepto tercero.

4.° El máximum de enfermeras a 
designar para la Delegación referida

en el Decreto al principio citado, es 
de seis, las cuales percibirán una die
ta a razón de 7,50 pesetas diarias, cada 
una, y los gastos de viaje que precisa
sen para el ejercicio de su función, 
cobrándose unos y otros con cargo a 
los mismos créditos que los expresa- 
dos para el auxiliar mencionado en e .  

párrafo anterior.
Lo que de Orden ministerial comu 

nico a V. I. a sus efectos. Madrid, l í  

de Enero de 1935.
p . d .,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad j 

Asistencia pública.

Nombrada por Orden ministerial de 
14 del corriente una Comisión para 
que emita informe spbre propuesta de 
acoplamiento y refundición de plan
tillas y formación de escalafón de fun
cionarios admioistrativosanitarios que 
comprenda todos los que desempeñan 
estos servicios actualmente, y  aunque 
dicha Comisión se refiere lo mismo a 
personal de Sanidad que* dé Benefi
cencia,

Este Ministerio ha acordado ampliar 
a cinco el número de miembros de 
esta Comisión y designar a D. Mario 
González Pons, funcionario de la D i
rección general de Beneficencia. v 

Madrid, 16 de Enero de 1935,
ANGUERA DE SOJO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Próxima la inauguración 
del Sanatorio antituberculoso de Itu- 
rralde, en Carabanchel, y siendo nece
sario para su mejor funcionamiento 
reorganizar totalmente sus servicios 
sustituyendo el personal y reducién
dolo al mínimo posible, compatible 
con la buena marcha de aquéllos y 
con las dotaciones presupuestarias, 
sin perjuicio de proveer más adelante 
todas las plazas de designación direc
ta actualmente por los procedimientos 
que la práctica aconseje como mejores 
y las consideraciones anteriormente 
apuntadas sugieran,/

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, a partir de la fecha, cese 
en el desempeño de sus cargos todo 
el personal adscrito al meicionado Sa
natorio y designado directamente, ex
ceptuándose el Director de dicho es
table cimiento 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de' Enero 
de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia publica.

Ilmo . Sr.: Atendiendo a conveniencias 
del servicio y de acuerdo con el artícu
lo 2.° de la Orden de este Ministerio so
bre comisiones de servicio de fecha 30 
de Noviembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Alfonso Díez de Rivera 
y Almunia, funcionario administrativo 
sanitario, con destino en la Dirección de 
Sanidad exterior de Sagunto, continúe 
en la comisión del servicio que venía 
desempeñando a las órdenes del Direc
tor del Sanatorio-Leprosería nacional 
de Fontilles, para auxiliarle en toda cla
se de trabajos de orden estadístico y 
administrativo, con derecho al perci- 
boe del haber que por su plantilla le co
rresponde, que le será acreditado en la 
nómina del citado Sanatorio-Leprose
ría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás fines. Madrid a 31 
de Diciembre de 1934.

p. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia púbica.

Ilmo. Sr.: El artículo 2.° de la Ley 
de 27 de Diciembre de 1934, autori
zando durante cuatro meses la suspen
sión de determinadas bases de la de 
11 de Julio del mismo año, dispone la 
inmediata constitución, por este Minis
terio, de una Comisión o Conferencia 
encargada de proponer en dicho pla
zo cuantos Reglamentos o disposición 
nes hayan de dictarse p a r a  ejecución 
de los preceptos contenidos en la se
gunda de aquellas Leyes.

La excepcional importancia de la fun
ción atribuida a la Conferencia qué ha 
de constituirse exige en la composición 
de la misma una adecuada y auténtica 
representación de todos los intereses 
y servicios a quienes pueda afectar la 
ordenación reglamentaria q u e  lle
gué a dictarse, tanto en la parte que 
hace referencia a las profesiones sa
nitarias, como en la que se relaciona 
con las Corporaciones locales, sin ol
vidar la intervención dé aquellas Cor
poraciones o Institutos que por su au
toridad científica bien reconocida, pue
dan desempeñar una meritoria función 
de asesoramiento en las tareas asigna
das a la Conferencia que se crea.

A tal efecto, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.° La Comisión o Conferencia a que 
se refiere el artículo 2.° de la Ley dé
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27 dé Diciembre de 1934, se constituirá 
bajo la presidencia de V. L, con los or
ganismos o representaciones siguien
tes:

a) Representantes de la Adminis
tración del Estado;

limo. Sr. Director general de Admi- 
, nistración Local.

limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Asistencia pública. ¿ 

limo. Sr. Director general de Sani- 
. dad.

¡ El Abogado del Estado, Jefe de la 
Asesoría jurídica del Ministerio de Tra- 

¡ bajo, Sanidad y Previsión»
El Jefe de Contabilidad del mismo 

Ministerio.
v Un Médico del Cuerpo de Sanidad 

v Nacional, designado por la Subsecreta
ría de Sanidad y Asistencia pública.

T Tres Inspectores provinciales de Sa- 
: nidad, que designará esa Subsecreta- 
, ría, debiendo recaer los nombramien

tos de uno de ellos en alguno de los 
que ejerzan el cargo en provincia de 
régimen económico especial;; y ■ ^

El Inspector general de Sanidad in
terior, que actuará de Secretario.

b) Representantes de las Corpora
ciones locales;

' Presidente y Secretario de la Unión 
de Municipios españoles.

Un representante de las Diputacio
nes provinciales, designado por el or
ganismo o entidad representativa de 
la Mancomunidad o Asamblea de aqué-

• ' El representante de las clases sani- 
• Marías: ; • -

; El Presidente del Consejo general
- de Colegios Médicos.
í El Presidente de la Unión Farma
céutica Nacional. V

!;!f El Presidente y Secretario de la Aso
ciación Oficial de Médicos de asisten
cia pública domiciliaria.

• Un representante dé la Asociación 
¿ Oficial de Practicantes.
" Up representante de la Asociación 
í Oficial de Matronas.
< d) Representantes de Corporaciones 
¿científicas: '

Tres miembros de Academias Nacio
nales de Medicina, designados libre- 

: por este Ministerio,
e) Otras representaciones:
Tres Vocales designados libremente 

? por este Ministerio, a propuesta de la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 

r Publica, entre aquellas personas que se 
layan distinguido por su competencia 
^aptitud,en las materias relacionadas 
con la legislación: sanitaria.

- 2.° El Inspector general de Sanidad
•interior, Secretario de lá Conferencia,
procederá, en el plazo -más breve po
sible, previa la designación, por êste

Ministerio, de las personas que hayan 
de nombrarse libremente, a convocar 
a las representaciones anteriormente 
mencionadas, con el fin dé proceder a 
la constitución de la Conferencia, que 
deberá llevar a cabo la labor que le 
está encomendada por el articuló 2.° 
de la Ley de 27 de Diciembre último 
pasado, antes de 1.° de Abril deí co
rriente año.

Lo que comunico á V. I. para-su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 14 de Enero de 1935.

ANGUERA DE SOJO
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

I lmo. Sr.: Atendida la dimisión que 
de su cargo de Vicepresidente de la 
primera Agrupación de Jurados mix
tos, de Córdoba, ha presentado don 
José María Delgado Rio ja,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada didha dimisión y que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
Decreto de 13 de Diciembre último, 
sea nombrado, con carácter interino, 
Vicepresidente de la mencionada Agru
pación D. Juan Cadenas Rodríguez.
, Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Enero 
de 1935.

P.O.,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Disuelto por Orden minis
terial de 14 de Diciembre de 1934 el 
Comité de Lucha contra el Reumatis
mo y enfermedades del aparato circu
latorio, y  siendo precisa la inmediata 
continuidad de trabajo^ y organización 
de aquella Lucha, e iniciados por el 
anterior Comité,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

’ 1.a El Comité de Lucha contra el 
Reumatismo y enfermedades del apa
rato circulatorio, creado por Orden 
ministerial de 31 de Mayo de 1933, se 
compondrá de los señores siguientes: 

- Presidente, D. Laureano Olivares 
Sexmilo.

Vicepresidentes: D. Fernando Enrí- 
quez de Salamanca y D. Carlos Jimé
nez Díaz.

Vocales: D. Salvador Albasanz y
Echevarría, D. Severino Aznar Embil, 
D. Agustín del Cañizo y García, don 
Ramón Cirera y Voltá, D, Antonio 
Crespo Alvarez, D. Felipe García Tri- 
viño, D. Félix Landin y Allende, don 
Juan López Brenes, D. Baudilio López 
Durán, D. Víctor Manuel Nogueras, 
D. Gregorio Marañón y Posadillo, don

Francisco Rozaba! y Farnés y D. ¡Ma
nuel Ubeda Sarachaga; y

Secretarios: D. Jesús Grinda y Ló
pez Dóriga y D. Antonio Duque S'am- 
payo.

2.° El Comité, así constituido, pre
sentará, en el plazo de un mes, a la 
Subsecretaría de Sanidad y Asisten
cia pública un proyecto de Reglaraen* 
lo de la Lucha contra aquella clase de 
enfermedades.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 15 de Enero de 1935.

ANGUERA DE SOJO
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Asistencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO 

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con la auto

rización concedida por Decreto de 23 
de Mayo de 1934, inserto en la G ajceta 
de 25 del mismo mes, y de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión i-n* 
terministerial de Comercio exterior co
mo consecuencia de las indicaciones for
muladas por la Embajada de Alemania',

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros y 
a propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re- 
sqelto:

Que se exceptúen de las elevaciones 
arancelarias establecidas por Decreto 
inserto en la G a c e t a  del 26 de Abril 
de 1934, las importaciones de las, mer
cancías que a continuación se expre
san, cuando sean originarias de Ale
mania: ;

Limas y escofinas, tarifadas en la 
partida 363 b) .

Tricloretileno, tetracloretileno y deri
vados del etileno, tarifados en la parti
da 952; y

Cepillos para dientes, tarifados en la 
partida 1.477 a) de los vigentes Aran
celes de Aduanas.
vEn su consecuencia, las expresadas 

mercancías, cuando cumplan las con
diciones al efecto requeridas, satisfa
rán los derechos que para las mismas 

' regían con anterioridad a la respecti* 
va elevación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 15 de Ene* 
ro de 1935. ..

® P. D.,
TOMAS SIERRA

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política
Arancelaria,
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MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL DE LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO
Relación de los opositores aprobados 

en la última oposición celebrada para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad, por el orden con que figuran 
en el libro de actas del Tribunal exa
minador, que es en el de que han de 
ocupar las vacantes a que se refiere la 
Graen ministerial de ayer, publicada 
en la G a c e t a  de esta feclia.

Número 1.— D. Luis Barmgo Palmer,
2.— D. José Carrasco Pajés,
3.—D. Enrique Parra Gil.
4.—D. Aurelio Ciria Climent.
5.—Doña Concepción Suaña Martí.
ti.— 1>. Rafael Barrera Roldán.
Madrid, 17 de Enero de 1935.—El In

terventor general, Adolfo Sisto.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
En el) expediente incoado con motivo 

de la desaparición y ausencia del Se
cretario del Gobierno civil de Santan
der, Jefe de Negociado de segunda cla
se de Administración civil, D. José Ló- 
pez-Vasquez Garniea, ha recaído pro
puesta, declarándolo incurso en el cas- 

1 tigo gubernativo de separación del ser
vicio, por abandono del mismo, falta 
de probidad y hechos constitutivos de 
delito. ;

Lo que se hace público en este dia
rio oficial para conocimiento del in
teresado, quien podrá alegar lo que es
time conveniente ante esté Ministerio 
en el plazo máximo de quinto día, Ma

drid, 28 ¡de Diciembre de 1934.— El Sub
secretario, J. de Pabló Blanco.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incurso el Ayuntamiento de Fuengi- 
rola (Málaga) en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 y 
número 14 de la Orden de convocatoria 
del concurso de su Intervención de Fon
dos de 11 de Agosto de 1934 (G a c e t a  
del 14),

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren ambas 
disposiciones, acuerda nombrar Inter
ventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D. Esteban Na
vas Ruiz.

Madrid, 17 de Enero ¡de 1935.—El Di
rector general, T. López-Hermida.

Incurso el Ayuntamiento de Ciernpo- 
zuelos (Madrid) en el artículo 28 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 y 
número 14 de la Orden de convocatoria 
del concurso de su Intervención de Fon
dos de 7 de Diciembre de 1932 (G a c e 
t a  del 9),

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le confieren arabas 
disposiciones, acuerda nombrar Inter
ventor en propiedad del citado Ayun
tamiento al concursante D. Santiago Ma
teos Jorge.

Madrid, 17 de Enero de 1935.—El Di
rector general, T. López-Hermida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
• , ENSEÑANZA •

No habiéndose podido celebrar la 
subasta de las obras de construcción 
de un edificio con destino a Escuelas

unitarias en El Tejado (Salamancai, 
cuyo anuncio se insertó en la página 
317 del anexo único de la Ga c e t a  de  
M a d r id  . correspondiente al día 16 de 
Diciembre último, por* el presupuesto 
d e 51.213,81 pesetas,

Esta Dirección, en cumplimiento de 
lo prevenido en él artículo 8.° de la 
vigénte Instrucción de subastas de 13 
de Julio último (G a c e t a  del 30 de 
Agosto), ha acordado señalar el día 
26 de los corrientes, a las once ho- 
rañ para la celebración de la subas
ta, ante la Delegación de Hacienda de 
la provinciá de Salamanca, en las con
diciones y requisitos exigidos en el 
citado anuncio.

Madrid, 17 de Enero de 1935.— El 
Director general, Rafael González Co
bos. ;
Señor Jefe de la Sección de Construc

ciones escolares de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTITU
TO DÉ REFORMA AGRARIA

limo. Srd Conforme a lo dispuesto 
en la base 10 de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, y en el artículo 1* 
del Decreto de 21 de Enero de 1933,. y 
¡de acuerdo con lo preceptuado" en el 
Decreto de 23 de Octubre próximo pa
sado, el Consejo Ejecutivo de este Ins- 
tituto" tfé Reforma Agraria, en Su se
sión de esta fecha, ha tenido a bien 
nombrar Presidente de la Junta provin
cial Agraria de Valencia a D. Mario 
Aristoy Santo, Notario.*

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 16 
de Enero de 1935.— El Director gene
ral, Juan José Benayas. v
Señor Secretário general de este Ins* 

Ututo.


